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PARTE OFICIAL.

PR E SID E N CIA DEL CO N SE JO  DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

E n  el expediente en que el G obernador de la provincia de 
V izcaya ha negado al Juez de prim era instancia de D uran go la 
autorización  para procesar á D . Francisco A n tón  de A tu ch a, 
Secretario del A yu n tam ien to  de Y u rre , por delito de falsedad, y  
del cual resulta:

Q ue deseando el A yu n ta m ien to  de la anteiglesia de Y u rre  
regularizar la situación en que el M edico titular del pueblo se 
encontraba, se asoció á un núm ero igual de m ayores contribu
yentes para establecer las bases del contrato que con este obje
to se habia de celebrar con el referido Médico:

Q ue habiéndose deliberado sobre el particular en diferentes 
sesiones á que concurrieron los C oncejales y  mayores contribu
yentes, se convino en que para form alizar el contrato de asisten
cia sanitaria se oforgara la correspondiente escritura pública en
tre el A lcalde, Procurador síndico y  dos m ayores contribuyen 
tes que se designaron en representación de la citada anteiglesia, 
y  de otra parte el M édico titular de la m ism a:

Que extendido este acuerdo por el Secretario, el A lcald e citó 
á nueva reunión para el 26 de N oviem bre á los C on cejales y  
m ayores contribuyentes con objeto de que lo autorizasen con 
sus firmas:

Q ue á esta sesión dejó de concurrir por causas ajenas á su 
voluntad D. A n to lin  de Am arrortus que anteriorm ente habia 
convenido en la adopción del acuerdo; otros no asistieron y  fir
maron después; y  de los que asistieron, D. D om ingo de E che
varría y  D . C ristób al de A tu ch a  se salieron del salón de sesio
nes sin firm ar y  sin form ular protesta alguna:

Que en la certificación expedida para servir de base al otor
gam iento de la escritura consignó el Secretario D. Francisco 
A n tó n  de A tu ch a  fielm ente y  con toda exactitud cuanto apare- 
cia en el libro de actas, expresando la asistencia á la sesión en 
que se adoptó el acuerdo, y  para la que fueron debidam ente 
citados, de todos los que concurrieron á las reuniones anteriores 
en que se habia deliberado sobre el particular, relacionando las 
firmas que verdaderam ente aparecían estampadas en el libro, 
con la única om isión de la del C on cejal D. Pedro de Iznar- 
r i zaga:

Q ue form alizada la escritura sin que se hiciera observación 
algu n a sobre el certificado, varios vecinos, no conform ándose 
con lo que en el contrato se establecía, indujeron á otros para

form ar una com pañía ó herm andad en la  que com prom etiéndo
se por escritura públipa á resistir el nom bram iento hecho por 
el A yu n tam ien to , designaron dos apoderados que contratasen 
otro Médico y  sostuvieran todas las cuestiones que pu d ieran  
suscitarse entre los asociados, el A yun tam ien to  y  el M édico, es
tableciendo además una pena pecuniaria contra todo socio que 
tratase de salir de la com pañía:

Q ue otorgada la escritura de constitución de esta y  n om bra
dos los apoderados, su prim er acto fué denunciar al Juzgado la 
certificación m encionada por resultar en ella el vicio de false
dad que decían com etido por el Secretario:

Q ue adm itida la denuncia por el Ju zgad o y  practicadas las 
diligencias oportunas, el Prom otor fiscal opinó que debia proce
sarse al Secretario del A yu n tam ien to , que era el que aparecía 
culpable de la falsedad com etida en el certificado:

Q ue el Juez, de conform idad con el dictám en del Prom otor, 
solicitó la correspondiente autorización, la cual denegó el G o
bernador después de oir al interesado y  de acuerdo con el pare
cer del Consejo provincial, fundándose en que A tu ch a  se lim itó ' 
á cum plir estrictam ente con los deberes de su cargo al extender 
el acuerdo tom ado en su presencia, sin que sea obstáculo para 
ello el que se adoptara .corno resultado de varias sesiones, ni 
pueda tam poco culpársele porque dos de los concurrentes al ac
to se salieran sin firm ar, toda vez que ni causaron protesta al
guna ni aparecen sus firmas en la certificación:

V isto el art. 226, núm . 2 .0 del C ód igo penal, por el que se 
castiga al em pleado público que abusando de su oficio com etie
re falsedad suponiendo en un acto interven ción  de personas que 
no la han tenido:

Considerando que es verdadera la intervención en el acuer
do del A yu n tam ien to  de todos los que figuran en el acta, ya 
com o Concejales, y a  com o m ayores contribuyentes, por cuanto 
dicho acuerdo fué el resultado de diferentes sesiones y  la del 26 
de N oviem bre tu vo  por único objeto que lo firm aran los que en 
él habian intervenido:

Considerando que en el libro de actas y  certificado expedido 
no aparecen más firm as que las de los que real y  verdaderam en
te firm aron:

Considerando que las declaraciones de Echevarría y  A tu ch a  
que dicen protestaron del acuerdo ántes de salirse sin firm ar del 
salón de sesiones, y  en las cuales fundan su denuncia los apode
rados de la segunda asociación, quedan desvirtuadas y  anuladas 
con la que espontáneam ente prestaron el A lcald e, Concejales 
y  m ayores contribuyentes que afirm an no hubo la m enor pro
testa:

Considerando, por últim o, que la om isión  de. la firm a de 
Iznarrizaga en el certificado, com o declaran igualm ente el 
A yu n tam ien to  y  m ayores contribuyentes, debió proceder de 
om isión del escribiente debida á u n  descuido sin consecuencia 
ó á un error fácil de subsanar;

Oida la Sección de Estado y  G racia y  Justicia del Consejo 
de Estado, y  de acuerdo con m i C onsejo de Ministros,
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Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ochocientos 

sesenta y  siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Alicante y  el Juez de primera 
instancia de Novelda, de los cuales resulta:

Que en aquel Juzgado se presentó demanda ordinaria á 
nombre de la Junta directiva de la acequia del Fanquí, en tér
mino de Aspe, contra Antonio Soler y  Perez, vecino del mismo 
pueblo, sobre el cumplimiento de un contrato celebrado entre 
ámbos en 25 de Junio de 1849, por el cual concedió la Junta á 
Soler, con ciertas condiciones, aguas de la expresada acequia 
para un molino que intentaba construir:

Que conferido traslado de la demanda con emplazamiento, 
sin que el demandado se presentara á contestarla, acusada la re
beldía y  estando el pleito para recibirse á prueba, el Gobernador 
de la provincia, á instancia de Antonio Soler, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose principalmente en que por Real 
orden de 8-de Junio de i 85q se habia concedido al mismo Soler 
la autorización que habia solicitado «para continuar usando un 
m olino harinero con las aguas de la acequia del Fanquí, cuyo 
disfrute le disputaban varios regantes con las mismas:»

Que sustanciado el incidente de competencia, se inhibió el 
Juzgado después de haberse traido á los autos copia de la Real 
orden mencionada de 8 de Junio de i 85q y una certificación 
del Secretario del Ayuntam iento de Aspe en que consta que las 
aguas de la acequia del Fanquí siempre han sido propiedad par
ticular de algunos individuos que de ellas disponen, sin que el 
Ayuntam iento hubiera intervenido nunca en su aprovechamien
to, distribución ni obras en sus cáuces:

Que apelado el auto de inhibición, lo revocó la Audiencia 
de Valencia, apoyándose en que las aguas eran de propiedad 
privada y  la Real orden de 8 de Junio de 1864 llevaba implícita 
la condición de sin perjuicio de tercero:

Que el Gobernador insistió en su competencia, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándola en la Real orden de 14 
de Marzo de 1846, en el núm. 2.0 del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, en el núm. 8.° del art, 83 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 y  en la ley de Aguas de 3 Agosto de 1866, y  re
sultando en su virtud el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Vista la Real orden de 14 de Marzo de 1846, que exige auto
rización Real para el establecimiento de cualquier empresa de 
interés privado que tenga por objeto ó pueda hallarse en rela
ción inmediata con el uso, aprovechamiento y  distribución de 
las aguas de los rios:

Visto el núm. 2.0 del art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que señala como atribución de los Ayuntam ientos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y  demás apro
vechamientos comunes, en donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente:

Visto el núm. 8.° del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que encarga á los Consejos provinciales oir y  fallar cuan
do pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas al curso, 
navegación y flote de los rios y  canales, obras hechas en sus 
cáuces y  márgenes y  primera distribución de sus aguas para rie
gos y  otros usos:

Vista la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866:
Considerando:

1 .ü Que el pleito sobre que versa esta contienda tiene por 
objeto la inteligencia y  cumplimiento de un contrato sobre el 
aprovechamiento de aguas que están en el dominio privado,

por lo cual no tienen aplicación las disposiciones invocadas en 
apoyo de. la competencia administrativa, que se refieren á aguas 
públicas.

2.0 Que ni la Real orden de 8 de Junio de 1854, que en su 
apoyo traen el demandado y la Administración, pudo resolver 
una cuestión sobre aprovechamiento de aguas privadas, ni con
ceder el uso de aguas á un particular en perjuicio de otros, ni 
alterar el contrato sobre que se litiga; ni tampoco se trata ahora 
de interpretar las condiciones, eficacia y  validez de la misma 
Real orden, lo cual en su caso podrá corresponder á la Adm i
nistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
, Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de primera ins

tancia de Viella, délos cuales resulta:
Que Doña Joaquina Portales y D. Pablo Lafont demandaron 

en juicio verbal ante el Juez de paz de Viella á D. Francisco 
Calvetó para que les pagara la cantidad de 400 rs., ó la que de
signaran los peritos, que en ningún caso podría exceder de 600 
reales, por los daños y  perjuicios causados en el prado llamado 
de Sasaygueras con el arrastre de las maderas extraidas por 
aquel prado de orden del demandado, extendiendo la demanda 
á la reposición á su estado anterior de la pared que habia derri
bado para el paso de las maderas:

Que celebrado el juicio verbal, declinó el demandado la ju
risdicción del Juez de paz, en atención á que el Ayuntam iento 
de Viella habia declarado vereda pública la senda por donde se 
arrastraron las maderas, por lo cual correspondía el asunto á la 
Administración; y  en este mismo sentido ofició el Alcalde al 
Juez de paz requiriéndole para que se inhibiese del asunto:

Que así lo acordó el Juez de paz, y habiendo apelado los 
demandantes, el de primera instancia revocó la sentencia, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, y devolvió los autos al de paz 
para que procediese con arreglo á derecho; y  en tal estado el 
Gobernador de la provincia requirió de inhibición al Juez de 
primera instancia, fundándose en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, en el núm. 3 .* del art. 82 y  en el último párrafo del 
mismo artículo de la ley de Ayuntam ientos vigente:

Que durante la sustanciacion del incidente de competencia 
se recibieron en el Juzgado de primera instancia los autos del 
juicio verbal en virtud de apelación de la sentencia pronunciada 
por el Juez de paz, y  entre otros incidentes acordó el de primera 
instancia para mejor proveer la inspección ocular del terreno 
en que habia tenido lugar el arrastre de las maderas:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, declaró no 
haber lugar á la inhibición, principalmente por tratarse de un 
juicio verbal, y  en el supuesto de ser procedente el requeri
miento porque se trataba de una indemnización de perjuicios 
entre particulares, porque no habia camino ni vereda que pu
diera conservar ni reparar el Ayuntamiento en la finca cerrada 
y cercada de prppiedad particular, y  porque no podia cambiar 
la naturaleza privada de los derechos y  obligaciones del de
mandado un acto abusivo é ilegal del Ayuntam iento:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de i 83p, que prohíbe de
jar sin efecto por medio de interdictos las providencias que dic-
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ten los Ayuntamientos en los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes:

Visto el art. 82 de la ley de Ayuntam ientos reformada en 
12  de Octubre de 1866, que en su número 3 .° encarga á los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos el cuidado, con
servación y  reparación de los caminos y  veredas, puentes y  pon
tones vecinales, y  en el último párrafo determina que los acuer
dos sobre estos objetos son ejecutorios:

Visto el número 2.0 del art. 5_i del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los juicios que se sigan ante los A l
caldes como Jueces de paz:

Considerando:
i.° Que ni la Real orden de 8 de Mayo de i 83p tiene aplica

ción en este caso, porque no se trata de un interdicto que con
traríe providencia legítima de la Administración, ni puede re
putarse de este modo el acuerdo de un Ayuntam iento autorizan
do á un particular para utilizar de cualquier modo que sea la 
propiedad de otro particular.

2.0 Que aunque se tratara de asunto administrativo, la cuan
tía del negocio y la forma de los procedimientos en juicio ver
bal yan te el Juez de paz impiden la provocación del conflicto, 
según dispone el citado número 2.0 del art. 54 del reglamento 
de 2 5 de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada y que no 
ha debido suscitarse.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  ó r d e n e s .

Habiendo fallecido en la noche del dia 5 del actual en Biar- 
ritz (Francia) el Capitán General de ejército D. Leopoldo 
0 ‘Donnell y Joris, Duque de Tetuán, y deseando la R e i 

n a  (Q. D. G.) dar á su familia una prueba más del aprecio que la 
merecen los distinguidos servicios que ha prestado, se ha servi
do resolver que al cadáver del expresado Capitán General se le 
dé sepultura en uno de los nichos del panteón de la Real Basí
lica de Nuestra Señora de Atocha.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Noviembre de 1867.

V A L E N C IA .

Sr. Director Comandante general de Inválidos.

Excm o. Sr.: Consecuente á lo prevenido en el Real decreto 
fecha 6 del actual, la R e i n a  (Q_. D. G.) se ha servido mandar 
que con la anticipación debida se halle en la estación del ferro
carril del Norte una compañía con bandera, que constituirá la 
guardia prevenida en el art. 14, tít. 5.°, tratado 3 .° de las Orde
nanzas del ejército, para recibir y  hacer los honores correspon
dientes al cadáver del Capitán General de ejército D. Leopoldo 
0 ‘Donncll, Duque de Tetuán, á su llegada á dicha estación, y  
acompañarle después hasta la iglesia de San José en que será 
depositado y en donde se establecerá la misma guardia, hacién
dose desde aquel momento las salvas que marca el art. 12 de 
dicho título y  tratado. Es asimismo la voluntad de S. M. que > 
al ser conducido mañana domingo, á las doce de la misma, des

de la iglesia de San José al panteón de la Real Basílica de Nues
tra Señora de Atocha, según se ha dispuesto por Real orden se
parada de esta fecha, formen en el tránsito las tropas de esta 
guarnición para rendir á los restes mortales del expresado Ca

pitán General de ejército Duque de Tetuán los honores que 
por Ordenanza le corresponden;, y  que el duelo sea presidido 
por el Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, llevando las seis cintas del féretro los Capitanes Gene
rales de ejército ó1 Tenientes Generales que se designen.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos- años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1867.

V A L E N C I A .

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer quede sin efecto 
la baja en el ejército del Coronel graduado Teniente Coronel 
de caballería y  Comandante del cuerpo de artillería D. Jáime 
Sancho y  Franco, ordenada en lode Junio último; disponiendo 
en su consecuencia S. M. que el referido D. Jáime Sancho y 
Franco vuelva á ser alta en el cuerpo del mando de V. E ., ocu
pando en la escala general del mismo el puesto que tenia en la 
citada fecha de 10 de Junio último, y  proponiéndole V . E. para 
el destino de su clase ó situación que le corresponda ocupar.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1867.

V A L E N C IA .

Sr. Director general de Artillería

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  O R D E N .

He dado cuenta á  la R e i n a  (Q_. D. G.) de la comunicación 
oficial de V . S., núm. 87, fecha 26 de Agosto último, sobre un 
expediente promovido por la casa Sparavok, comerciantes y  agri
cultores de esa población, con motivo de los derechos que les 
fueron exigidos por la introducción de una partida de ganado 
de diferentes especies; y  teniendo en cuenta que una de las prin
cipales necesidades de ese país es la de ganado para el abasto 
de carnes y fomento de la agricultura, y  que por consecuencia 
de la falta del mismo el precio de las carnes es siempre extra
ordinario, careciéndose absolutamente de las frescas en muchas 
ocasiones; S. M ., deseosa de atender á la conveniencia de esos 
habitantes y al desarrollo del importante artículo de consumo 
de que se trata, se ha servido, conformándose con lo propuesto 
por V .  S . ,  declarar libre del derecho de importación que señala 
el art. 28 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1858 á los ga
nados que ya para abasto de carnes, ya para el fomento de la 
agricultura se introduzcan en esa isla y  sus dependencias, cual
quiera que sea su procedencia y  bandera.

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1867.

M A R F O R I.

Sr. Gobernador de Fernando Póo.

E X P O S IC IO N E S  Á  S . M.

S E Ñ O R A : E l Subinspector Médico y  O ficiales que form an la Plana 

Mayor de Sanidad m ilitar del distrito de Canarias, que suscriben competen

temente autorizados, se conceptúan en la obligación de m anifestar respetuosa

mente á V . M ., que si bien su instituto les exige com o el primero de sus de

beres atender á la curación de los m ilitares enferm os, y  los constituye en una 

situación com pletam ente extraña á la política, la lectura del escrito de D. Juan
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Prim, fechado en Ginebra, no ha podido ménos de impresionar desagrada
blemente sus ánimos por algunas expresiones calificadas de ofensivas para el 
ejército español; y como los firmantes, Señora, pertenecen á una de sus 
clases, también su deber les impulsa á demostrar su sincera y nunca desmen
tida adhesión al Trono de V. M. y á las leyes fundamentales del Estado 
que nos rigen, reiterando los juramentos de permanecer siempre fieles á tan 
caros y venerados objetos.

Dígnese V. M. admitir esta prueba leal de constante obediencia á su 
reinado, cuya duración haga Dios se prolongue dilatados años para la felicidad 
de la nación.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A ,.= :A  los 
R . P. de V. M.— El Subinspector Jefe del distrito , Narciso Oliveras y 
T o rn éz .= E l Médico mayor, Miguel López de Roda y García. = E 1 Médico 
mayor, José Grau y Catá.— El Farmacético mayor, Ignacio Vives y Noguer.

SEÑORA: Los Oficiales de la quinta compañía del segundo regimiento 
montado de artillería, competentemente autorizados, tienen el honor de diri
girse á V . M. para protestar contra las calumniosas alusiones que en un 
manifiesto fechado en Ginebra en 2 5 de Setiembre se permite dirigir D. Juan 
Prim á una parte del ejército.

Si bien los que suscriben no creen necesaria esta protesta para llevar á 
sus Jefes y compañeros la convicción de que su conducta ha sido siempre la 
que el deber y el honor les marcan, la hacen no obstante para aprovechar 
esta oportunidad de renovar á V . M. el juramento de su lealtad. E l honor 
de los que suscriben ha bastado siempre para que cumplan estrictamente con 
sus deberes militares; pero si así no hubiese sido, la sangre de sus compañe
ros alevosamente asesinados en el cuartel de San Gil y sellando con sus 
vidas su lealtad, abre entredós firmantes y toda sugestión revolucionaria una 
zanja insalvable y les da un ejemplo de honor y delicadeza que siempre pro
curarán imitar.

Granada 26 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= á  L. R . P. de V. M.— 
Francisco Perez de M üñoz.=Rafaél de Terán y Leyva.=Fernando Lopéz 
Dominguéz.

G o b ie r n o  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .— Excmo. Sr.: Tengo e 
honor de remitir á V . E .  la adjunta exposición que elevan á S . M. la 
R e i n a  (Q_. D .  G .) los Jefes y  Oficiales de la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia protestando de las imputaciones altamente ofensivas al honor 
del ejército que se permite consignar el ex-General D . Juan Prim en el mani" 
fiesto que ha publicado en Ginebra.

Al cursarla por mi parte añadiré á V . E . que me asocio en un todo á los 
sentimientos de indignación y protesta que hace la mencionada Comandancia 
de Carabineros en su exposición, y además que aprovecho esta ocasión para 
manifestar mi adhesión al Trono de S. M. la R e i n a , como lo tengo acreditado 
en mi larga carrera militar.

Dios guarde á V . E . muchos años. Almería 2 de Noviembre de 1 8 6 7 .=  
Excmo. Sr.= M an u el de Moreta. = E x c m o . Sr. Capitán general de este 
distrito.

SEÑO RA: El Comandante Jefe accidental de la Comandancia de Cara
bineros del Reino de la provincia de Almería y los Oficiales de la misma Co
mandancia que suscriben, prévia competente autorización superior, á los 
R . P. de V. M. sumisamente exponen que al tener conocimiento del ma" 
nifiesto que D. Juan Prim ha dado en Ginebra el 25 de Setiembre próximo 
pasado, y  que han publicado los periódicos, ha emanado del fondo de sus 
corazones un grito de indignación, viendo que se pretende por dicho escrito 
mancillar el honor del ejército con frases y alusiones injuriosas á su repu
tación; y como los que suscriben tienen la honra de constituir una parte de 
él, protestan contra cuantas aseveraciones se hacen en dicho escrito, ofensi
vas á la lealtad y disciplina del ejército, las cuales rechazan con toda la ener
gía que les prestan la tranquilidad y pureza de sus conciencias; pues aun
que el cuerpo á que pertenecen los que elevan su respetuosa voz á V. M. tie
ne desgraciadamente que lamentar el criminal extravío de algunos de sus in
dividuos, que arrastrados á faltar á sus deberes por traidoras y pérfidas su
gestiones de los secuaces del autor del mencionado manifiesto, violaron sus 
más sagrados juramentos, el cuerpo de Carabineros del Reino en masa, al 
saber el desleal proceder de dichos individuos, ofreció sin vacilar la más os
tensible prueba de su reprobación unánime, de su indignación profunda, 
aprestándose con entusiasmo y decisión á combatir á los perturbadores del 
órden público* y  á defender denodadamente á V. M. y á su Gobierno, como 
así lo efectuaron las fuerzas del cuerpo que tuvieron la envidiada suerte de

contribuir á la persecución y destrucción de los sediciosos. Los que suscri
ben, Señora, que no han podido mirar con indiferencia la publicación de 
aseveraciones tan ofensivas al ejército, se ven en el deber de acudir respe
tuosamente á V. M., no solo para elevar á su excelsa consideración lo que 
tienen la honra de dejarle expuesto, sino para reiterarle su nunca desmenti
da adhesión y  lealtad á V. M. y su Real familia, y renovar como renuevan 
solemnemente sus juramentos de fidelidad al Trono de V. M ., en cuya de
fensa y de las instituciones que nos rigen han estado siempre y están pron
tos á verter hasta la ultima gota de su sangre.

Dígnese V . M . admitir con su proverbial benevolencia esta leal manifes
tación de los que incesantemente ruegan á Dios conserve la preciosa vida de 
V . M. dilatados años, porque á ella está ligada la felicidad de su patria.

Almería 18 de Octubre de i867 .= S E Ñ O R A .= A  L . R . P . dé V. M .=  
E l Comandante, Miguel López del Rincón. = E l  Teniente, Mariano Cebrian y 
Aladreu.— El Teniente, Casimiro A rru n g o l.= E l Teniente, Nicolás Andrés 
y García.— El Alférez, Juan Noguet S e r ra t .= E l Capitán, José Martinez 
Hernández. = E 1 Teniente, Saturnino Caro Valdés y O ndarreta.=El Alfé
rez, Víctor M insenem ,=José Nuñez G an cela .= E l Comandante Capitán 
Hermenegildo Aguilar y  R u iz .= E l  Alférez, Vilio Ballenilla y López.= E \  
Teniente, Antonio Rivera y  T o rre s .= E l Alférez, Francisco Estremo Fo- 
m er— El Capitán, Pedro Durillo y  Jim en o .= E l Teniente, Francisco Veiga y 
R e g o .= E l Teniente, José Cribelis y Cribelis.

SEÑORA: El Coronel Jefe de distrito de Carabineros del Reino, los Jefes 
y Oficiales de la Comandancia de Murcia que á continuación suscriben, pues
tos á los R . P . de V . M ., hacen presente que habiéndose enterado por los 
papeles públicos que circulan en esta ciudad del manifiesto dado en Ginebra 
por D. Juan Prim, en el que alude de connivencia á sus actos revolucionarios 
al ejército español en el que tienen la honra de servir, y  como que por nin
gún concepto les pueda alcanzar ni comprender en dichas alusiones, las re
chazan en la forma y derecho que tienen como Oficiales dignos cuya con
ducta nunca fué desmentida en su leal y recto proceder.

Con tal motivo dígnese V . M. aceptar benévola los sentimientos sinceros 
de respeto y adhesión que le tributan sus leales súbditos.

Murcia 25 de Octubre de 1867 .= S E Ñ O R  A .= A  L. R. P. de V. M .=  
El Coronel, Liborio Vendrell.ir=El Teniente Coronel, Antolin Pieltain.“ El 
Comandante, Antonio de Sarav ia .= L o s Capitanes: Salvador AIfaro.=Alejan- 
dro Perez. =Antonio T orrejon .=Los Tenientes: Gabino Navarro.==Manuel 
G allego.=José Laguez.=Nemesio Santos.=Rafaél Galan .= P e d ro  Tama- 
yo. =  Teodoro M arín.=Salvador de Esteve. =  Los Alféreces: Santiago 
Ruiz.=xManuel García .= R afaé l Aguilar y  Zafra.

SEÑORA: El Brigadier Gobernador militar de esta provincia , Capitán 
Secretario del mismo y Sres. Jefes y Oficiales de reemplazo en esta ciudad, 
autorizados en debida forma y puestos á los R . P . de V. M ., protestan so
lemnemente de las acusaciones injuriosas que contra el ejército lanza D. Juan 
Prim en su manifiesto fechado en Ginebra el dia 2 5 de Setiembre último, re
chazando con toda la fuerza de la razón tan infamantes imputaciones, que pu
dieran, siquiera fuera por cortos momentos, hacer dudar de la acrisolada y 
nunca desmentida lealtad de los que tienen la honra de suscribir esta pública 
manifestación que reverentemente ponen á los piés del Trono de V. M., ro
gando se digné admitirla con su graciosa y natural benevolencia, como una 
prueba más del profundo respeto y adhesión que profesan á V. M. y Real fa
milia, cuya vida guarde el Todopoderoso dilatados años para bien de la 
Monarquía.

Lugo 29 de Octubre de 1867 .= S E N O R A .— A L . R. P . de V . M .— El 
Brigadier Gobernador militar, Juan de T e rá n .= E l Coronel en situación de 
reemplazo, Eduardo de Zenarruza Benedetto.=El Comandante en situación 
de reemplazo, Juan de Madaraga y Casas. = E 1 Capitán en situación de reem
plazo, Federico Cabo y Montero.— El Teniente en situación de reemplazo, 
Eduardo de Palacio y A im erich .= E l Capitán Secretario del Gobierno mili
tar, José Gil y  Horcajada.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 1867, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Méri- 
da y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres por 
D. Joaquin Sánchez y D. José María Becerra, como albaceas
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testamentarios del Gonde de Fuenteblanca, con D. Felipe Luen
go y D: Antonio Pardo, sobre pago de cierto número de fane
gas de trigo procedentes del arriendo de unas tierras, los cuales 
penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta por Luen
go de una providencia que dicto dicha Sala denegando la admi
sión del recurso de casación en la forma entablada por el 
mismo:

Resultando que en 10 de Octubre de 1861 D. Joaquín Sán
chez y D. José María Becerra otorgaron un poder, en el que di
jeron que el Conde de Fuenteblanca les habia nombrado sus 
albaceas con facultades amplias para liquidar, dividir y adjudi
car su caudal conforme á las reglas y principios que tuvo á bien 
establecer en su testamento, de lo que el Escribano daba le, y 
con tal carácter, y teniendo facultad para comparecer en juicio 
en reclamación y defensa de los derechos de la testamentaría, 
habian resuelto autorizar y autorizaban al Procurador D. Cár- 
los Perez:

Resultando que este, en virtud del referido poder, acudió al 
Juzgado de primera instancia deduciendo demanda para que se 
condenase á D. Antonio Pardo y á I). Felipe Luengo á que pa
gasen cierto número de fanegas de trigo que adeudaban por ven
tas de las tierras que respectivamente llevaban en arrendamien
to, propias del Conde:

Resultando que conferido traslado á los demandados les fue 
acusada la rebeldía, y por su no comparecencia declarádose por 
contestada la demanda, y que después de haber replicado el ac
tor se mostraron parte aquellos, y pidieron se desestimase la de
manda en la forma en que estaba propuesta y se declarase que 
solo venían obligados á pagar el número de fanegas de trigo que 
determinaban:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, se dictó 
sentencia por el Juez, de la que apeló Luengo, el que al expre
sar agravios pidió se revocara aquella alegando, entre otras con
sideraciones, que ios albaceas no tenían facultades para alterar 
por su voluntad las condiciones primitivas del contrato ni per
sonalidad bastante para modificar este como lo habian hecho:

Resultando que pronunciada sentencia por la Sala segunda 
de la Real Audiencia, confirmatoria con costas de la apelada, 
interpuso recurso de casación D. Felipe Luengo, fundado en la 
infracción de las leyes que citó y en la causa segunda del artícu
lo i . o i 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque los deman
dantes no habian justificado su personalidad acreditando las fa
cultades ámplias que decían tener con arreglo al testamento, y 
que por el contrario el Escribano daba fe en el poder de que 
fueron nombrados albaceas para liquidar, partir y adjudicar el 
caudal del Conde bajo ciertas bases y condiciones por el mismo 
establecidas; y que como 110 aparecían estas, se ignoraba si obra
ban con arreglo á las mismas, y si estaban autorizados para la 
reclamación del crédito:

Resultando que la mencionada Sala admitió el recurso, fun
dado en la infracción de leyes alegada por Luengo, haciendo ca
so omiso en cuanto el recurso se fundaba en la causa segunda 
del art. i .o i3 déla de Enjuiciamiento civil; y elevados los au
tos á este Tribunal Supremo se devolvieron á la Audiencia pa
ra que proveyese sobre el indicado particular:

Y  resultando que por providencia que dictó dicha Sala se
gunda en 19 de Junio de 1865, y fué apelada por Luengo, se 
denegó la admisión del recurso interpuesto por aquel en cuan
to se refería á la causa segunda del art. t .o i 3 de la ley de En
juiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministo D. Pedro Gómez de Her
mosa:

Considerando que con arreglo á lo establecido en el art. 1.019 
de la ley de Enjuiciamiento civil para que proceda el recurso de 
casación en la forma, es necesario que la subsanacion de la falta 
ú omisión alegadas haya sido reclamada en la instancia que se 
cometió, y en la siguiente si ha sido en la primera:

Considerando que en el caso presente ni se alegó en la pri
mera instancia la falta que se invoca como fundamento del re- 
:urso, ni se formuló en la segunda la oportuna pretensión para 
que fuese subsanada; y  que por tanto la Sala sentenciadora de
legando la admisión del recurso en la forma se ha ajustado á lo 
irevenido en el art. 1.0 19  de la referida ley de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas el auto apelado que dictó la Sala segunda de la Real Au
diencia de Cáceres en 19 de Junio de 1865, denegando la admi
sión del recurso de casación interpuesto por D. Felipe Luengo 
tn cuanto se referia á la forma del procedimiento; y mandamos 
que respecto al recurso en el fondo se pasen los autos á la Sala 
primera de este Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

del Gobierno, é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Felipe de Urbina.=Pedro Gómez de H erm osa.^M au
ricio G a rc ía .= E 1 Conde de Valdeprados.—Pascual B a y a rri.=  
Francisco de Paula Salas.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la 
Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el día de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 6 de Noviembre de 1867.^Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 1867, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Palma y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Mallorca por Doña Irene Callejas, viu
da de D. Pablo Gomila, con D. Pedro Gomila, sobre entrega de 
caudales y documentos, los cuales penden ante Nos en virtud 
de apelación interpuesta por D. Pedro de una providencia que 
dictó dicha Sala, denegando el recurso de casación que el mis
mo habia entablado:

Resultando que en 1 .° de Abril de 1859 otorgó testamento 
D. Pedro Gomila, en el que nombró heredera á su esposa Doña 
Irene Callejas, y como albaceas á la misma y á D. Pedro Gomi
la y otros; declaró el importe de sus bienes, de los que su so
brino el D. Pedro Gomila, su apoderado en Palma, tenia reci
bido 67.000 libras que manejaba bajo su responsabilidad, y que 
el resto se hallaba en poder de su cuñado D. Félix María Calle
jas, vecino de la Habana:

Resultando que D. Pablo Gomila en i 5 de Enero de 1862, 
otorgó testamento militar nombrando albaceas á la referida su 
esposa Doña Irene Callejas, á D. Pedro Gomila y á otros, y á la 
primera además heredera universal, y declaró que la mayor 
parte de sus bienes consistía en dinero, como se vería por sus 
apuntes y libros que llevaban sus apoderados que lo eran en 
Palma su sobrino D. Pedro Gomila y  en la Habana su cuñado 
D Félix María Callejas:

Resultando que fallecido D. Pablo Gomila, su viuda Doña 
Irene Callejas, dedujo demanda contra D. Pedro Gomila para 
que rindiese cuentas de la administración que habia llevado de 
los bienes de su difunto esposo, abonando el resultado que á su 
favor ofreciera: por el primer otrosí de su escrito dijo que exis
tían dificultades entre los interesados acerca de cual de ios dos 
testamentos de su esposo era válido, por lo que habia necesidad 
de ventilar este punto independientemente del juicio de cuen
tas; y pidió que con testimonio de la institución de heredera 
contenida en ámbos testamentos se formase pieza separada y se 
le entregara para formular la debida pretensión: y  por un se
gundo otrosí expuso que por la lectura de ámbos testamentos 
se deducía que D. Pedro Gomila detentaba caudales de conside
ración pertenecientes á la Doña Irene que no debia retener de 
ninguna manera, y  solicitó se mandara que aquel inmediata-
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mente, y sin perjuicio de la rendición de cuentas, la entregase to- j 
dos los caudales y papeles de créditos pertenecientes á la admi- j 

nistracion que habla desempeñado: j
Resultando que conferido traslado á D. Pedro Gomila res- j 

pecto á lo principal y segundo otrosí del escrito de demanda de j 
Doña Irene Callejas, y mandada formar la pieza separada á que j 
se referia el primer otrosí, pretendió aquel se declarase no estar j 
obligado á contestar la demanda porque la Doña Irene no acre- i 
ditaba el carácter de heredera de su esposo, careciendo por tanto j 
de personalidad, puesto que los testamentos presentados no se j 
hallaban inscritos en el Registro de la Propiedad, sin cuyo re- | 
quisito no podían producir mérito en juicio: j

Resultando que denegado el artículo de incontestacion pro
puesto por Gomila, por sentencia que dictó el Juez y fue confir
mada por la Sala segunda de la Real Audiencia, aquel, después 
de manifestar que utilizarla el recurso de casación, contestó la 
demanda oponiendo las excepciones de falta de acción en la de
mandante é incompetencia de jurisdicción en cuanto á la rendi
ción de cuentas y pago de su resultado; y al efecto alegó que la 
Doña Irene no podia ejercitar acción alguna mientras no recaye
se ejecutoria respecto á la validez de los testamentos de su difun
to esposo y en tanto que no fueran inscritos en el Registro de 
la Propiedad; y que mediante á que todas las partidas de dinero 
que el demandado habla recibido de su tio lo fueron por medio 
de letras de cambio, ó invertidas en negocios marítimos y mer
cantiles que producían obligaciones y derechos comprendidos 
en el Código de Comercio, solo la jurisdicción de los Tribuna
les de este ramo era privativa para conocer de toda contestación 
judicial sobre tales derechos y obligaciones:

Resultando que el Juez dictó auto en 19 de Setiembre de 
1866, por el que declarando haber lugar á lo solicitado por Doña 
Irene Callejas en el segundo otrosí de su escrito de demanda, 
mandó se hiciera saber á D. Pedro Gomila que dentro de seis 
dias entregase á la misma todos los caudales y documentos de 
crédito pertenecientes á la administración que habia llevado, sin 
perjuicio de la rendición de cuentas:

Resultando que Gomila apeló de aquel proveído, y admitida 
la alzada se remitió á la Superioridad la pieza separada que por 
designación de las partes se formó, y sustanciada la instancia, 
la referida Sala segunda de la Real Audiencia, por sentencia de 
7 de Febrero de este año, confirmó con las costas el proveído 
apelado:

Resultando que D. Pedro Gomila interpuso recurso de casa
ción en la forma y en el fondo, en el primer concepto por falta 
de personalidad en la demandante y por incompetencia de juris
dicción del Juez inferior , y en el segundo extremo por infrac
ción de las disposiciones y  doctrinas legales que citó:

Y  resultando que por providencia que la mencionada Sala 
dictó en 2S de Febrero último, de la que apeló Gomilá para an

te este Tribunal Supremo, se denegó la admisión del recurso de 
casación deducido por el mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de Paula 
Salas:

Considerando que el recurso de casación solo procede con
tra sentencia definitiva, que aun cuando haya recaído sobre un 
artículo, ponga término al juicio y haga imposible su conti
nuación:

Considerando que en este concepto no es, ni puede enten
derse sentencia definitiva la dictada por la Sala segunda de la 
Audiencia de Mallorca en 7 de Febrero de este año, porque no 
pone término al juicio ni hace imposible su continuación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas la sentencia de la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca, 
denegatoria de los recursos de casación interpuestos por D. Pe
dro Gomila, y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden en la forma prevenida por el art. 1.067 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y  por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  dentro de cinco dias ,. é insertará en la Co
lección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. —Felipe de Urbina.— 
Pedro Gómez de Hermosa.—Mauricio García.—El Conde de 
Valdeprados.=Pascual Bayarri.=:Francisco de Paula Salas.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Francisco de Paula Salas, Ministro de la Sa
la segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 6 de Noviembre de 1867.^Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

Negociado 9. º

En el territorio de la Audiencia de Sevilkése halla vacante la Notaría de 
Dos Hermanas, partido judicial de Utrera, que ha de proveerse con arreglo á 
los artículos i 5 , 16, 17 , 18 y 19 del Real decreto de 28 de Diciembre úl
timo.

Los aspirantes elevarán á S. M. sus solicitudes documentadas por con
ducto dé la Sala di gobierno de la Audiencia del territorio dentro del plazo 
de 40 dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Noviembre de iS G y .^ E l Subsecretario interino, Vicente 
Gomis.

DIRECCION G EN ERA L D EL T E SO R O .

Resultado de la suscricion á los billetes hipotecarios verificada hasta hoy en Madrid y las provincias.

En los dias 4 al 7   2 .2 10  suscritores por 16 8 .555  billetes. Rvn. 3 3 7 .1 10.000 nominales.

En el de hoy...........................................  708 » » 3 6 .o 5o » » 72 .10 0 .0 0 0

T o t a l ............................  2 . 9 1 3  204.605 409.210 .000

No está comprendido el resultado que la suscricion haya ofrecido en este dia en las provincias de Pontevedra y Baleares por no haberse recibido los datos 

La suscricion quedará cerrada á las doce de la noche de mañana sábado 9 del corriente.

Madrid 8 de Noviembre de i8 6 7 é===José González Breto.
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CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 7 .

M E T A L I C O .

D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IC O ,
CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/P or  contratos y  fianzas...............................
í Por sustituciones del servicio m i l i ta r . .'
l Por idem del servicio marítimo...............

X7 /Por la tercera parte del 8o por 100 de 
Necesarios . . < r> •i Propios..........................................................

I Por los pertenecientes á enganchados y
f reenganchados............................................
\S in  interés........................................................

/ Al contado........................................................
j / De i á 4 meses..................
1 A plazo fijo j De 4 á 6 meses ..................
1 antiguo. . . \ De 6 á 9 meses..................
1 ( De 9 meses en adelante..
J  l De 4 á 9 m éses ..................

V oluntarios / Id. modernos De 9 á 12 meses...............
] ( De un año justo.................
J 1 De 1 5 dias ............................1 ~ . 1 De 3o dias...........................1 Con a v is o . .  De Cq ^ ............................

I | De 90 dias ............................
\ Provisionales para subastas......................

T o t a l  de depósitos.......................................
C uentas corrientes ...................................................................

Suman los depósitos y  cuenta corriente___

___  /Intereses y  dividendos de efectos depo-
L  0 N C E P T OSl s jtacjos
e v e n t u a l e s .  ̂R cmesas entre jas Cajas, á formalizar..

T o t a l  g e n e r a l  de metálico..............

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente, j

Escudos.

TO TA L.

Escudos.

DEVU ELTO  

en la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

i i . 372.633,o 39 
46.521,69*3 

1 . I 46 .56o ,5 i 5

2 1 .8 9 7 .3 8 9 ,7 19

166.486,360
1 .759.842,905

8 i 7 .656 ,o 56

i . o 88 , 3 i 3 
14 .3 4 9 ,8 13  

2 1 1 . 9 0 1 , 3 5 2  
7 .569 .836 ,222  
3 .8 35 .39 9 ,8 2 1  

7 7 .37 3 .92 7 ,6 39  
283.869,667 
1 1 2 . 1 1 8  
9 5 5 . 1 3 7 ,7 8 1  

5.849.606,209 
2 7 8 .5 7 1 ,5 7 8

6 8 .5 17 ,3 4 3
292 .14 3 ,96 0

4 .5 16 ,4 9 3

2 7 7 . 0 3 1 ,5 i 5

i)
22 .992,674

4 2 .o 3 5 ,5 i4
»
»

445. 225,723
49.270

1.494 .596,114
5.000
9.700

45 .94 0 ,953
7 12 .3 5 2 ,6 8 8

49.853,090

1 i .4 4 i . i 5 o , 3 8 2
338.665,653 

1 . 1 5 1 . 0 7 7 ,  o°8

2 2 . 1 7 4 .4 2 1 , 2 3 4

166.486,360 
1 .78 2 .8 3 5 ,57 9

859 .6 9 1 ,570
w
i . o 88, 3 i 3 

1 4 . 3 4 9 ,8 1 3 
2 1 1 . 9 0 1 , 3 5 2  

8 .0 15 .0 6 1 ,9 4 5  
3 .884.669,821  

78 .868.523,753
288.869.667 
1 2 1 . 8 1 8

1 .0 0 1 .0 7 8 ,7 3 4
6 .56 1 .958 ,897

328.424.668

53.836,592

1 6 .8 16 ,6 6 2

200 .295,624

w
4 .576 ,32 4

85 .666,212
)>
i)
»

10 .054,092 
1 5 1 .5 3 5,43 3 

9 2 .0 4 3 ,5 17  
1 .420 .768 ,632  

9.200 
14 .600 
63 . 362, 3 io  

8 30 .6 7 3 , 14 7  
2 9 .382 ,203

1 1 .387 .313 ,790 
338.665,653 

1 . 1 3 4 .2 6 0 ,3 4 6

2 1 .9 7 4 . 1 2 5 , 6 1 0

166.486,360
1 .778 .259,255

774 .025,358
»
i . o 88, 3 i 3

1 4 . 3 4 9 ,8 1 3 
2 0 1 .8 4 7 ,260  

7-863 .526, 5 i 2 
3 .792 .626 ,304

77.447.755,Í2 I 
279.669,667 
IO7.218 
937 .7 16 ,4 2 4  

5.73l.285,75o 
299.042,465

133 .092 .896,682
1 .948.933,798

3 .5 19 . 176 ,067  
i 2o .5o5,026

13 7 .2 12 .0 7 2 ,7 4 9  
2 .069.438,824

2 .9 8 2 .8 10 ,74 8
105 .704,860

134.2.29.262,001
1.963.733,964

13 5 .6 4 1 .8 3 0 ,4 8 0

443.709,698
2.065.905,769

3 .639.681,093

59,5oo
8 9 .18 8 ,2 7 7

13 9 .2 8 1  . 5 i i ,573

44 3 .7 6 9 , 19 8
2 .155 .094 ,046

3 .o88. 5 i 5, 6o8

16 .405,462
328 .283,609

136.192.995,965

427.363,736
1 .826.810,437

1 38. 1 5 1 .4 4 5 ,9 4 7 3.728 .928 ,870 14 1 .8 8 0 .3 7 4 ,8 17 3 .433 .204,679 l38.447.I70,l38

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

/Cuenta corrien te/E n  la Caja Central.! 
T e s o r o  p ú - J  suplementos < En las Tesorerías de] 

\ con el m ism o. . . f provincias............... j

'Id . de intereses s a - / E n  la Caja Central, 
tisfechos y  reci-j E n  las Tesorerías 
bidos del m ismo. ( de provincias.........

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

Escudos.

EN T R E G A S 
hechas al Tesoro por 
suplementos y pagado 

por intereses de de
pósitos.

Escudos.

TO T A L.

Escudos.

R E C IB I D O  

del Tesoro.

Escudos.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos.

| 2 2 .3 3 8 .ooo

l 10 9 .5 7 6 .1 12 ,6 12  
!

5 . 3g 3 .2 5 3 ,8 5 i

»

38o .000 

1 . 5 3 5 . 382,283 

5 4 .2 4 9 ,16 4  

7 7 -774 ,4 41

2 2 .7 18 .0 0 0  

1 1 1 .m .4 9 4 ,8 9 5  

5.447.5o3,o i 5 

7 7 -774 ,4 41

200.000

1.4 34 .378 ,6 6 3

yt

7 7 -774,4 4 1

2 2 .5 l 8.000 

1 0 9 .6 7 7 .1 16 ,232  

5.447.5o 3,o i 5

1 3 7 .3 0 7 .366,463 2.047.405,888 13 9 .3 5 4 .7 7 2 ,3 5 1 1 .7 1 2 . 1 5 3 , 1 0 4 13 7 .6 4 2 .6 19 ,2 4 7

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

1ff
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................................................

Escudos.

138.447.170,138
137 .642.619,247Saldo ó. favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses.. ..........................................

nnwvGpMr».* /?£/£ i/i gYístpsicifi. de la cuenta de Caía vor el fondo de reserva. 8 0 4 .550 ,8 9 !CrirCTA'GiiiVAA vK€» tí ICé Wt» ti* VM-Vftvv* hw wvyv* JT víiww r Wuwt rwn ♦ 1 * 1 1 1 * *
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EFECTOS 

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 
TESORO.

DE LA DEUDA

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

 PUBLICA Y 

INGRESOS 

en la presente. 

Escudos nominales.

DEL TESORO.

T O T A L .

Escudos nominales.

DEVUELTO 

en la misma. 

Escudos nominales.

EXISTENCIA 

en fin de la misma. 

Escudos nominales.

70.200.245,92 6 
214.756.432,785 

9^o.836 ,65o

8,840 .322,115

192.287, ioo 
3.699.000 

iq.6oo

70. 392.533,026 
2Í8.4 55.4 32,785 

920.435,550

8.840.322,115

5 .328.483,295
4.018.747,500

65.064.049,731 
214.436.685,285 

9 16 .236,65o

8.840.322,115

Provisionales para subastas..................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de t ie

nes nacionales á favor del Banco de España...............

4.200

»

T o t a l  general de papel. . . . . . . 294.697.837,476 3.910.887,100 298.608.724,576 9 .35 1.430,795 289.257.293,781

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con
solidado ................................................................................... 113.610.795,871 1.491.900 r 15 .102.695,871 6 .o38. 3oo 109.064.395,871

77.779.514,004En id. id. id. del 3 por ioo diferido interior...................
En id. id. id. del 3 por ioo  id. exterior..........................

77.837.514,004
)>

659.600
»

78.497.114,004
»

717.600

En obligaciones del Estado por ferro-carriles................. 65.527.600 662.400 66.190.000 1.307.600 64.882.400
En acciones dé obras públicas............................................. 3 .i 85 .4-00 3 1 .400 3.216.800 14.600 3.202.200
En id. de carreteras................................................................. 5 .5 11.400 272.400 5.783.800 3o i .200 5.482.600
En id. del Canal de Isabel II ................................................. 498.500 » 498.500 102.400 396.100
En material del T esoro.......................................................... 92.484,405 » 92.484,405 24.247,600 68.266,905 

11.253.577,146E n  Deuda sin interés............................................................... 11.225.577,14 6 200.000 11.4 25.577,14 6 172.000
En id. sin convertir................................................................. 1.200.707,097 » 1.200.707,597 » 1.200.707,597

3.ooo y 3.000 3.ooo
En pagarés del T e s o ro ........................................................... V » » ■»
Billetes hipotecarios del Banco de España....................... 4.948.400 576.000 5.524.400 608.000 4.916.400

S uman  los depósitos en la Central............. 283.641.379,023 3.893.7O O 287.535.078,023 9.285.947,600 278.249.1 3 1 ,523

Idem  en las Tesorerías de provincia......... 1 I .055.458,453 1 7.187,100 11.073.645,553 6 5 .483,205 I 1 .OOcS. 1 62,258

T o t a l  general de depósitos en pap el................ 294.697.837,476 3.910.887, loo 298.608.724,576 9 . 351.430,796 289.257.293,781

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METALICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la cen

tral.

TESORO PÚBLICO, 
sobre cuenta de garan

tías.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............... 844.079,484

4.441.0 81,974

294.697.837,476 

3.910.887,100

22 .338. 000 15o .000.000
í  Por depósitos, cuentas cor-

t i i rientes y conceptos even- Ingresos en la presenté. < tuaies

( Por lo recibido del T eso ro ..
3.728.928,870 í 

I .712 . 153,104  (
38o.ooo )>

C a r g o . . . . . 5.285.161,458 298.608.724,576 22.718.000 i 5o.ooo.ooo

, Por depósitos, cuenta cor- 
í riente y  conceptos even-

Devuelto en la misma. . ; tuales.....................................
) Por lo entregado al Tesoro y  
\ pagado por intereses..........

3 .433 . 204,679  j

2.047.405,888 j
5.480.610,567 9 .35 i .430,795 200.00© »

E x is t e n c ia  en Caja en fin de esta sem ana...................

N o t a . E l número de imposiciones que constituían 
las cuales pertenécian á metálico 2 4 8 .5 3 7  y  á papei 14.2

O t r a . En el presente estado no se incluyera las oper 
jQS estados de la misma.

Madrid $ d é  N«yiembre de í 867. = E 1  Contador, An

!
i

las existencias en 1 

33; y  en la presente

•aciones verificadas e 

tero de O te y z a .^ V

5
f' 804.550,891
i

as Cajas Central y  c 

i á 262.926, en esta

n la sucursal de Can 

.° B .° = E I  Director £

289.257.293,781

le provincias en la se 

forma: 248.733 en

tarias en la semana á 

;eneral, Saenz de Lie

22 .5 l 8.000

imana anterior asee 
metálico y  14.193 c

que se refiere por 1 

ira.

1 5o .000.000

india á 262.770, de 
in papel.

10 haberse recibido



GACETA DE MADRID. —  9 - SÁBA D O  9 NOVIEM BRE.

D IR EC C IO N  G E N E R A L DE R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R ÍA S . 

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde kan cabido los 3o premios 

mayores de los i .000 que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o s .

N ú m e r o s . Escudos. A d m i n i s t r a c i o n e s .

23.272 60.000 La Guardia (Pontevedra).
3 .3g 5 20.000 Santander.
6.495 8.000 Valladolid.
9.082 2.000 Logroño.

i 5 .o 53 2.000 Cádiz.
12.259 2.000 Madrid.
10.192 2.000 Alcacer.

2 .858  2.000 Madrid.
22.367 2.000 San Sebastian.

5.522  2.000 Torrevieja.
13.095 1.000 Badajoz.
4.772 1.000 Pontevedra.

146 1.000 Jaén.
20.606 1.000 Madrid.
20.784 1.000 Idem.
10 .2 5 1 1.000 . Palma de Mallorca.
1 3 .6 3 1 1.000 Santander.
17.584 1.000 Madrid.
14.740 1.000 Idem.
4.662 1.000 Santestéban.

i 5 . 33o 1.000 A licante.
2 3 . 5 o i  i . 000 Madrid.

O.206 1.000 Granada.
17.150  1.000 Madrid.
14.4O 9 1.000 Sevilla.
22.26)7 1.000 Puerto de Santa M aría.
1 1 .83o i . 000 Sevilla.
21.720 1.000 Madrid.
22.709 1.000 Idem.
23.576 1.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia, en ia forma prevenida por Real or
den de 19 de Febrero de 1S62, para adjudicar el premio de 2 5o escudos con
cedido á cada una de las huérfanas de militares y  patriotas muertos en 

campaña, y los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agracia
o s  las siguientes:

H U É R F A N A .

Doña María de las Mercedes Llórente , hija de D. Rafaél, carabinero de 
la provincia de Córdoba, muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A  S .

H ospicio.

Luisa Lastra y  Hernández de L u is .
Joaquina Ortega y Bernal de Antonio.

Colegio de la P a y  
Cármen Salazar de Macario.
Basilia Rodríguez de T om á s.
Rupcrta Adelaida Sira de Felipe.

Madrid 7 de Noviembre de 1867.— C . Coronado.

P R O SP E CT O  DEL SORTEO QUE SE HA DE C E L E B R A R  EN MADRID E L  DIA l 6  DE

NOVIEMBRE DE 1 867.

Constará de 20.000 billetes al precio de 20 escudos (200 rs.), distribu
yéndose 280.000 escudos (140.000 ps.) en 85o premios de la manera si
guiente :

PREM IO S.  ESC UD OS .

1 ................................  d e . . .  . ......... ......... 60.000
1 ................................  d e .............................  20.000
1 .................................d e . .............................  í 0.000
7   de 2.000............... 14.000

10 .....................  de i . q o o ..............  10.000
83o   de '200............... 1Ó6.000

85o 280.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expenderán á 2 escu
do ( 20 r s .) cada unq en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; debiendo 

reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. 

Los premios se pagarán en las Administraciones en que se .vendan los bille
tes con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicarlos premios concedidos á las 
huérfanas de militares y  patriotas muertos en campaña y  á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente. = E 1 Director general.

C EN SU R A  DE T E A T R O S  D E L R E IN O .

Indice cronológico de las obras dramáticas examinadas por la Censura de
Teatros durante el mes de Octubre.

Número 357. É  n ía  casa del gaitero  , comedia en cuatro actos y
en prosa. A  . el 2.

358 . Las gradas de San Felipe, loa en verso, A .  el 2.

359. Una boda en die1  minutos, comedia en un acto y  en verso. A . 
el 3 .

360. Quien debe p aga, comedia en tres actos y  en verso. A  . el 3 .
3 6 1. Las preciosas ridiculas, refundición, Las culti-latini parlas, saine

te en un acto y  en verso . A  . el 3 .

362. F igura y  contra fig u ra , comedia en tres actos y  en verso, v i. 
el 7 .

a6 3 . L o que puede una mujer, comedia en un acto y  en verso. A  . 
el 7.

364. E l argumento de un drama, comedia en tres actos y en verso. A  . 
el 9 .

3 6 5 . La cadena del esclavo, drama en tres actos y en verso. A .  el 9 
con supresiones: prohibida en América.

366 . Rodolfo, ó los dos hermanos, drama en un acto y e n  prosa. A .  
el 14.

36y . Fifina, comedia en un acto y  en verso. A .  el 14.

3 6 8 . Roberto Landry, ó la muerte en el coraron, drama en tres actos y 
un prólogo. P . el 14 por la inmoralidad que resulta de los amores de La- 
tour siendo abate y  de sus escenas republicanas.

36q. Huyendo de lo que corre, comedia en "un  acto y  en verso. A .  el 
16 con supresiones.

370. La casa de campo (3 .a parte), comedia en un acto, en prosa y  en 
verso. A . el 16.

371. L o que son los hombres, comedia en un acto y e n  verso. A . 
el 18.

372. L a letra con sangre entra, comedia en tres actos y  en verso. A  . 
el 18 con supresión.

373. L a comedianta de antano, drama en tres actos, un prólogo y  un 
epílogo. A .  el 2 1 .

374. Un drama del dia, comedia en cuatro actos y  en prosa. A .  el 21.
375. L u í  y  sombra, balada lírico-dramática en dos actos y  en verso. A  . 

el 13 .

376. A  secreto agravio, secreta venganza, drama en dos actos y  en 
verso . A  . el 2 1 .

377. E l  camisolín de Paco, zarzuela en tres actos y  en vérso. A . el 22 
con supresiones.

378. Un loco cuerdo, comedia en un acto y  en prosa. A  . el 24.

379. E l  cercado ajeno, comedia en tres actos y  en verso. P .  el 24.
380. P o r el prim o, comedia en un acto y  en prosa. A  . el 26 con su

presión.

3 8 1. E l sainete nuevo, comedia en un acto y  en prosa. A . el 26 con
supresión.

382. F e, esperanza y  caridad, drama en tres actos y e n  verso. A .  
el 28.

38 3 . Los caballeros de la niebla, drama en cuatro actos y  un prólogo 
en diez cuadros. A .  el 28.

384. La cuenta de la modista, comedia en un acto y  en verso. A  .
el 3o.

3 8 5 . Conspirar para no casarse, comedia en un acto y  en prosa. A  „ 
el 3o.

386 . L a vida de una mujer, ó consecuencia del orgullo, drama en cinco 
actos y  en prosa. A .  el 3 r con supresiones.

3S7. A la justicia  prender, zarzuela en tres actos y  en verso. A  . el 3 i
388 . Herida en el coraron, comedia en tres actos y en verso . A .

el S i.

389. Agripnia, viuda de Germánico, tragedia en cinco actos y en ver
so. A . el 3 1.

xMadrid 2 de Noviembre de i 8 6 7 .= :E 1 Censor de Teatros, Narciso S. 
Serra.
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CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada ins
cripciones nominativas de amortizable de primera clase con carpetas númeios 
481 y 482, , se servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspondien
te en el término de 10 dias, para no perder el derecho á la conversión y para 
que puedan recoger los nuevos títulos del 3 por 100 á los tres dias después 
del en que hubieren realizado el pago.

Madrid 8 de Noviembre de 1867. = E 1 Contador general, Miguel Alegre 
D oIz.=V .° B.°— El Director general, P. S., Angel Fernandez de Heredia.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

P lazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de i 85S, han de proveerse 
por concurso en los Maestros y Maestras comprendidos en el art. 185 de la 
ley de Instrucción pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2 5o á 
290 escudos q o o  milésimas para Maestros, y  166 escudos 600 milésimas á  

199 escudos 900 milésimas para Maestras.
En virtud de lo dispuesto en la orden de la Dirección general de Instruc

ción pública, fecha 24 de Enero último, los Maestros con título serán nom
brados en propiedad para las Escuelas incompletas que soliciten, según haya 
lugar por la comparación de sus méritos y  servicios, y á falta de aquellos las 
obtendrán interinamente las personas que aspiren á las mismas y acrediten su 
aptitud y moralidad, conforme al art. 181 de la citada ley .

Las de una y otra dase que resultan vacantes son las siguientes:

ESCUELAS DE NI^O S.
Provincia de Ciudad-Real.

La plaza de Auxiliar de Solana, dotada con el sueldo anual de 220 es

cudos .
Las Escuelas de Caracuel, Puebla de Don Rodrigo y Ruidera con el 

de 200.
Las de Hortezuela y Saceruela con el de 175.
Las de Caracuel, Retuerta y Tirteafuera con el de i 5o.
Las plazas de Auxiliar de la elemental de Malagon y superior de Manza

nares con el de 146.
La de igual clase de la del Viso del Marqués con el de 127*700.
La de igual clase de la de Torralba de Calatrava con el de 120.
Las Escuelas de Enjambre y las plazas de Auxiliar de Membrilla y Moral 

de Calatrava con el de 11 o .
Las Escuelas de Aldea de las Casas y Aldea de Veredas con el de 100.
La plaza de Auxiliar de Piedrabuena con el de 80.

Provincia de Cuenca.

Las plazas de Auxiliar de Sisante y Pedroñeras, dotadas con el sueldo 
anual de 220 escudos cada una.

Las Escuelas de Beteta, Olmeda de la Cuesta y Zarzuela con el de 200.
La plaza de Auxiliar de la de Huete con el de i 87‘ 5oo.
Las Escuelas de Castillejo-Sierra, Casas de Garcimolina, Moncalvillo, 

Uña y Valdecabras con. el de i 5o.
Las de Fuentescusa, Pozuelo, Rada de Haro, Rubielos Altos, Sotoca, 

Tobár, Valparaíso de Arriba, Villalba de la Sierra y Villarejo de Periestéban 
con el de 125.

Las de Algarra , Arandilla , Bascuñana, Castillo de Albarañez, Casas de 
Roldán, Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva del Hierro, Fuentes-buenas, 
Fuentes-claras, Huérquina, Yénseda, Laguna del Marquesado , Laguna-Seca, 
Mariana, Masegosa, Monreal, Pajaron, Pedro-lzquierdo, Piqueras, Ribataja- 
dilla, Santa María del Val, Solera, Torrubia del Castillo, Valdecolmenas de 
Arriba, Valdemorillo y  Valtablado de Beteta con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alhóndiga y  Berninches, dotadas con el sueldo anual de 

25o escudos cada una.
Las de Yélamos de Abajo, La Puerta, Selas, Taracenay Valdenuño-Fer- 

nandez con el de 200.
Las de Yela é Hijes con el de 164.
La de Yebes con el de 161.
La de Concha con el de 160.
La de Peregrina con el de i 57‘5oó.
La de Terzaga con el de 142.
Las de Escopete, Paredes y Villares con «1 de 140.
La de Castilmimbre con el de 134.
La de Cillas con el de 128.
La de Mohernando con el de 124.
La de Hombrados con el de 122.

Las de Huertapelayo y Huetós con el de 120.
La de Cendejas de Medio con el de 116.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y Tortuero con el de r 10.
Las de Hontanares, Verguillas y Zorita los Canes con el de 108.
La de Torrevaldealmendras con el de 107.
La de Hita con el de 106.
La de Alique con el de 102.
Las de Algar, Arandilla, Padilla de Hita, Negredo, San Andrés del Rey, 

Valde San García y Valdeprados con el de 100.
La de Riya de Santiuste. con el de 97 ‘ 5oo.
La de Rata con el de q3.
La de Tordelrábano con el de 88.
La de Guijosa con el de 84.
La de Jocar con el de 82 ‘5oo.
Las de Santiuste y Villanueva de la Torre con el de 80.
La de Val derebollo con el de 78.
La de Torronteras con el de 76.
La de Pradilla eon el de 74‘5oo.
La de Villacorza con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo con el de 72.
La de Olmeda del Extremo con el de 70.
La de Valtablado del Rio con el de 68.
La de Rienda con el de 64.
La de Vianilla de Jadraque con el de 62.
La de Franguas con el de 58 ‘ 5oo.
La de Tobillos con el de ; 3 ‘5oo.
La de Torote con el de 52 .
La de la Loma con el de 5o‘ 5oo.
La de Tobes con el de 4 9 ‘ 5oo.
La de la Barbolla con el de 3 i .

Provincia de M adrid.

La de Boadilla del Monte, dotada con el sueldo anual de 2 5o escudos.
La Escuela de Talamanca con el de 200.
Las de Alpedrete y Patones con el de 180.
Las de Rivatejada, Chozas de la Sierra; Los Molinos y Santa María de la 

Alameda con el de i 5o.
La de Manzanares ei Real con el de 120.
Las de Anchuelo, La Alameda, Canillas y Valdepiélagos con el de 110. 
Las de Olmeda de la Cebolla, El Berrueco, Fresnedilla, Humera, Los 

Hueros, Madarcos, Navalafuente, Navaredonda, Navas de*Buitrago, Pelayos, 
Pimlla del Valle, Puebla de la Mujer muerta, Redueña, Serrada, Siete Igle
sias, Venturada y Villavieja con el de 100.

La de Patones con él de 80.

Provincia de Segovia.

Las Escuelas de Lastras de Cuéllar y Pedraza, dotadas con el sueldo anual 
de 25o escudos cada una.

Las plazas de Auxiliar de Espinar y Caballar con el de 220.
La Escuela de Valdevacas de Montejo con el de 200.
La de Balsain con el de 190.
La de Montejo de la Serezuela con el de 140.
La de Santa Marta con el de 120.
Las de Aleonada, Adrada de Pirón, Duraton, Pradales, Tabanera la Luen

ga, La Lastrilla, Linares, Olmo, Santovénia, Torredondo, Vegafria, Villa- 
verde de Montejo y Villacorza con el de 110.

Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Manzancque y Torralba, dotadas con el sueldo anual de 
25o escudos cada una.

La de Villarejo de Móntalban con el de 175.
La de Garciotum con el de i 5o.
La de Arcicollar con el de 12 5 .
La de Casar de Talavera con el de n o .
La de Otero con el de 106.

Las de Buenas Bodas, Illan de Vacas, Mina, Palomeque y Ventas de San 
Julián con el de 100.

Las de Erastes y San Pedro de la Mata con el de 80.

ESCUELAS DE N IN A S.

Provincia de Ciudad-Real.

La plaza de Auxiliar de Almodóvar y las Escuelas de Fuenllana y Santa 
Cruz de los Cáñamos, dotadas con el sueldo anual de 133 escudos 3oo mi
lésimas cada una.
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La de Valdemanco con e! L 1 14^700.
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava con el de 1 10 .
Las Escuelas de Retuerta y Tirteaf^era con el de 100.
La plaza de Auxiliar de Vaso del Marqués con el de 90.
La Escuela de Aldea de San Benito , con el de 70.

Provincia de Cuenca.

La Escuela de Hinojosa, dotada con el sueldo anual de 166 escudos 600 

milésimas.
La plaza de Auxiliar de Tarancon , con el de i 5o.
La id. de id. de Pedroñeras , con el de 146*700.
La id. de id. de la de Cuenca , fundación del R . Sr. Palafox , con 25o 

milésimas de escudo diarias.
La Escuela de Poyatos, con el de 90.
La plaza de Auxiliar de Huete , con el de 75.

Provincia de G uadalajara.

Las Escuelas de Alcolea del Pinar y Villanueva de Alcoron, dotadas con 
el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas cada una.

Provincia de M a d rid .

Las Escuelas de Colmenarejo, Moraleja de Enmedio y Navalagamella, do 
tadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas cada una.

La plaza de Auxiliar de Pinto , con el de 166,600.
La de igual clase de Alcalá de Henares , con el de 146.
La Escuela de Talamanca, con el de i 33‘ 3oo.

Provincia de Se g a v ia .

La plaza de Auxiliar de Bernardos, dotada con el sueldo anual de í8o 
escudos.

La Escuela de Valle de Tabladillo, con el de 166 ‘ boo.
La plaza de Auxiliar de San Ildefonso , con el de 146.

Provincia de Toledo .

Las Escuelas de Maqueda y Torrecilla, dotadas en el sueldo anual de 166 
escudos 700 milésimas cada una.

Además del sueldo los Maestros y  Maestras disfrutarán casa gratuita y 
las retribuciones de los niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á las instancias, escritas de su puño, que 
han de presentar ó remitir á la Junta de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, los documentos justificativos de los méritos y servicios de que 
hagan mención en la relación firmada de los mismos que han de unir á ellos 
para que la Junta remita á este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes 
y  relación de méritos trascurrido un mes , contado desde el dia en que se 
inserte este anuncio en el Boletín ojicial.

Los que soliciten alguna de las Escuelas mencionadas en este edicto que 
hayan sido comprendidas en el del mes anterior , únicamente podrán optar 
á ellas en el caso que á la fecha en que presenten sus instancias á la respec
tiva Junta provincial continúen vacantes y no se haya remitido la propuesta 
al Rectorado para su provisión.

Madrid 7 de Noviembre de i 867. = E 1 Rector, Marqués de Zafra.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.

Se saca á pública subasta el arriendo á pasto y labor del tercer quinto de 
Mazarabuzaque, perteneciente al Real Heredamiento de Aranjucz, la cual ten
drá lugar el dia 18 del corriente mes, á la una de su tarde, en la Secreta
ría general de esta Mayordomía mayor y en la Administración patrimonial 
del expresado Real Heredamiento, Cn cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 4 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 2080— 2

Se saca á pública subasta el arriendo á pasto y labor por tiempo de seis 
años del quinto de Titulcia, perteneciente á la Administración patrimonial 
del Real Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente mes, á la una de la tarde, en la Secretaría general de esta Mayor
domía mayor y en la Administración patrimonial del expresado Real Sitio, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 4 de Noviembre de i8 6 7 .= :E l Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 2079—-2

Se arriendan en pública y doble subasta las tierras labrantías de regadío 
tituladas Entrchucrtas y Plan bajo de Gasa quemada, con su arbolado frutal, 
pertenecientes al Real Sido de San Fernando, por la cantidad anual de 2 . o5 i 
escudos 900 milésimas; y para su remate se ha señalado el dia 20 del actual, 
á la una y  media de su tarde, en esta Mayordomía mayor y en la Administra

ción patrimonial de dicho Real Sitio, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 5 de Noviembre de i8 6 7 .= E 1  Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 2

TRIBU NAL DE OPOSICION 
á la Cátedra de Derecho mercantil y  penal vacante en la Universidad de

Santiago.

Los señores opositóres á dicha Cátedra D . Ricardo Enriquez Rodríguez, 
D. José Nieto Alvarez, D. Juan Manuel Paz y  Novoa, D. Demetrio Gu
tiérrez Cañas, D. Manuel Buitrón Luis, D. Nicolás García Vázquez, D. Sal
vador Gavilá y  García, D. Francisco Hernández Vidal, D. José Hinojosa 
Monjaulet, D. Manuel Perez Santamarina, D. Ramón Ramiro Rueda, Don 
Antonio Perez Pastor, D. Jo9é Pazos y Braudin y D. Rafaél Llamas se ser
virán presentarse el lunes 2 5 del actual, á las tres de la tarde, en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central para dar co
mienzo á los ejercicios de oposición.

Loque de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 8 de Noviembre de 1867.—  El Vocal Secretario. Anm,ctn r n W

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Arenys de Munt, en esta provincia 
dotada con el haber de 400 escudos anuales, se halla vacante por falleci
miento del que la obtenia.

Los aspirantes á esta plaza pueden presentar al Alcalde del citado pueblo 
sus solicitudes, acompañadas de hojas de méritos y servicios, durante el plazo 
de 3o dias, á contar desde el de la inserción del presente.

Barcelona 18 de Octubre de i867.=Rom ualdo Mendez de Sanjulian.

2109—-3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JA EN .

En los anuncios para la subasta de acopios de conservación de las carrete
ras de primer orden, insertos en los Boletines oficiales de esta provincia nú
meros io 3 y  104, corespondientes al 31 de Octubre último y i . °  del actual 
dejó de consignarse la designación de los límites de cada trozo, que es la si
guiente:

Carretera de primer orden de Bailén á Málaga.— Trozo único. Desde
Bailén hasta el puente Guadalbullon; conservación; presupuesto de acopios: 
8 .001 escudos 148 milésimas.

Idem de segundo orden de Correderas á Almería. — Trozo único.— Desde 
el kilómetro 24 al 29 inclusive; conservación; presupuesto de acopios: 
5 .4 6 1 escudos 674 milésimas.

Jaén 5 dé Noviembre de i8 Ó 7.= E l Gobernador, José Castillon.

2104

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE PALENCIA.

Aprobado por Real orden de 17  de Setiembre último, entre otros, el apro
vechamiento de la roza titulada Alavés y la cuarta parte de la llamada Mon
tanero, radicantes ámbas en el monte Mayor, término de Palenzuela , perte
neciente en común á esta villa, Espinosa de Cerrato, Tabanera, Valles y  VI- 
llahan de Palenzuela, se señala para la subasta que ha de celebrarse simultá
neamente en este Gobierno y  Casas Consistoriales de Palenzuela, el dia 23 del 
próximo Noviembre, á las doce de su mañana, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto durante el término de la subasta en 
esta Sección y Ayuntamiento de Palenzuela.

E l remate se verificará con entera sujeción á lo dispuesto en los artícú- 
los 97, 98 y 99 del reglamento de 17  de Mayo de i 865.

Las proposiciones de que habla el art. 98 citado habrán de ajustarse al 
modelo formado al efecto.

Los productos objeto de la subasta se hallan tasados en 5.664escudos, y  
no se admitirá proposición que no los cubra; y sea esta ó mayor la cantidad 
en que se subasten, su pago tendrá lugar en dos plazos que deberán satisfa
cerse, el primero .en el acto de aprobarse la subasta, y  el segundo dentro de 
los primeros tres meses qué sigan á la obtención del permiso para comen
zar la corta.

Además de la presentación de la carta de pago que deberán hacer los lid
iadores para acreditar el ingreso del 5 por 100 del tipo señalado de que tra
ta el art. 98 del reglamento, se les exige para ser admitidos como tales que 
reúnan capacidad legal para contratar. (Artículo 79 de las ordenanzas.)

Falencia 19 de Octubre de 186 7. = E 1 Gobernador interino, Gregorio Gar
cía González. j 764.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LUNO.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta anteiglesia, dotada con 1 5o escudos anuales. Los que 
traten de presentarse como aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde de dicha anteiglesia en el término de 3o dias , á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia; teniendo entendido que para la provisión de dicha pla
za se observarán las prescripciones contenidas en el Real decreto de 10 de 
Octubre de 1 853 y Reales órdenes de 18 de Febrero de i 856 y 21 de Octu
bre de i 85S.

Luno 16 de Octubre de i8 6 7 .= Jo s é  de Solaegui. 2084— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE O LÍA S.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la plaza de Médicó-ciru- 
jano titular de la villa de Olías, en la provincia y  partido judicial de Toledo, 
de cuya población dista dos leguas. La dotación del Facultativo es la de 3oo 
escudos, ó sean 3.000 rs., por la asistencia gratuita á i 5o familias pobres, y 
2 escudos más por cada una de las que excedan de este número, que cobrará 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos. De los vecinos no pobres 
recibirá los honorarios que le correspondan por las visitas que les haga, ó se 
igualará con- ellos si así le conviniere.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas como 
se previene en el reglamento vigente y dentro del término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, al 
Sr. Alcalde constitucional de dicha villa. 2099

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE E S P E JO .

D. Juan José López, Alcalde constitucional de esta villa de Espejo.
Hago saber que habiéndose acordado por esta corporación y doble núme

ro de contribuyentes asociados con las formalidades que prescribe el regla
mento de 9 de Noviembre de 1864, la creación de dos plazas de Médico- 
cirujano titulares, y  estando provista una de ellas, se anuncia la otra vacante 
por el término de 3o dias, contados desde la última inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presen
tando en esta Alcaldía los que la pretendan sus solicitudes y relaciones de 
méritos documentadas, conforme al art. 16 de dicho reglamento, se proceda 
á su provisión bajo las condiciones siguientes:

1 . a Está vacante en esta población una de las des plazas de partido médi
co-cirujano de primera clase, con residencia fija en la misma, para la asistencia 
de las familias pobres que en ella existen.

2 .a Su dotación será de 400 escudos anuales pagados del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, conforme á reglamento.

3 .a Será obligación del Facultativo asistir 1S0 familias pobres, mitad de 
las 36o que actualmente existen en este pueblo, y  desempeñar los demás 
cargos que marca á los Médicos titulares el art. i .°  del vigente reglamento de 
9 de Noviembre de 1864, com°  asimismo asistir gratuitamente á los recono
cimientos de los quintos durante el juicio de exenciones de cada reemplazo 
ordinario ó extraordinario.

4* Si más adelante excedieran las familias pobres del número de 200 por 
k.ada titular, que determina el párrafo tercero, art. 2 .0 del referido reglamen
to, el Apuntamiento le aumentará en su dotación 20 rs. por cada una de las 
que pasen dé dicho número, cual está prevenido.

5 . a E l Facultativo que resulte electo para titular queda désde luego en 
plena libertad para contratarse con las familias acomodadas; pero sin que se 
entienda por esto que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus igualas 
en ningún caso, si bien le prestará su apoyo é influencia cuando reclame de los 
morosos la satisfacción de sus ajustes.

6.a Que ha de tener la obligación de poner gratis la vacuna en la Casa 
Ayuntamiento en los dias que se señalen; pero la persona que no concurra 
con sus hijos pagará al Facultativo que vaya á su casa 4 rs. por este ser
vicio .

7 .a Conforme á lo dispuesto en el art. 2 3 del reglamento, habrá de dejar 
de su cuenta y cargo otro Profesor de la misma clase que le sustituya en sus 
ausencias y enfermedades, manifestando cuál sea al solicitar del Ayuntamiento 
a licencia correspondiente.

8. E l tiempo de contrata será por tres años, salvo su continuación en los 
casos de mutuo consentimiento de que habla la ley de Sanidad en su art. 70; 
pero el titular que renuncie su destino, cumplido que sea el tiempo de los tres 
años, avisará siempre al Ayuntamiento con un plazo de dos meses de antici
pación para que dentro de él pueda proveerse la vacante.

9 .a Y  por último, el titular que fuere nombrado para ocupar esta plaza 
habrá de cumplir fiel y puntualmente las demás obligaciones, cargos y de
beres de impone el reglamento á los de su clase é impusiese en lo sucesivo, 
las leyes y disposiciones del Gobierno, y con especialidad las de la ley de Sa
nidad de 28 de Noviembre de 1 855 en la parte que hace órden á los tiem
pos de epidemia ó contagio y que expresa su art. 72.

La población está situada en la provincia de Córdoba, partido judicial de 
Castro del Rio; su clima y temperatura es apacible; el vecindario generalmen
te agrícola: cuenta 1 .5 3 5  v:cinos y 5 .37 7  almas.

Espejo 3 i de Octubre de i8 6 7 .= Ju a n  José L ó p ez .= Ju an  Pineda y 
Ramírez, Secretario. 2107

JU N TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE VALENCIA.

Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 6 .44 1 kilogramos 
de azúcar moreno al tipo de 3b2 milésimas de escudo el kilogramo, y 2 .187  
kilogramos de azúcar blanco al de 399 milésimas de escudo el kilogramo, ó 
los que se necesiten en la botica del hospital provincial de esta ciudad duran
te el año económico que rige, por no haberse presentado lidiadores en la 
anunciada para el 19 del corriente, con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficen
cia y en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 2 3 de Noviembre próximo, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta prbvincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes mencionados, y no se 
admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 020 escudos 425 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado 
como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto del rema
te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza pro
visional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia 21 de Octubre de i8Ó 7.=rEl Presidente, Francisco Rubio. =  
P . A . de L . J . , El Secretario, José Cirujeda y Torán. 1884

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .°—■ 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección cuarta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Tomás Manuel Valcárcel, Tesorero interino que fué de la provincia de Se- 
govia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , sé presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de caudales por rentas generales de la citada provincia correspondien
te á los meses de Enero y Febrero del año de 18 14 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de i867.=Ignacio Suarez Inclán. 1376— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .0__
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercerá de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D . Bartolomé de Luna, Tesorero que fué de la provineja de Jaén en el año 
de 1825, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exá
men de las cuentas de totales y líquidos respectivas á todo el referido año d 
1825, en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1867. — Ignacio Suarez Inclán. 1475— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—-Secretaría general.— Negociado 2.°—  
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. S r. Ministro Jefe de la Sec
ción sexta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Francisco Vázquez de Zúñiga, Administrador Tesorero que fué de Cruzada
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de esta corte, su partido y Sitios Reales, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 3 o dias, que empezarán á contarse á 
los 1 0  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas que rindió correspon
dientes á los años 18 19  y 1820 por el aumento de la limosna en los Suma
rios de la Santa Bula; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 i de Octubre de 18 6 7 .^Ignacio Suarez Inclán. 1978— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .0— 
Por el presente y en virtud *de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los herederos de D. José Ramón de Unánue, Administrador de Tabacos 
que fué de la provincia de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de efectos de tabacos de la Administración de León cor
respondiente al tercer año económico de la anterior época constitucional de 
i 820 al i823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de i867.= Ignacio  Suarez Inclán. 2092— 2

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente y en virtud 
de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta villa y su partido, 
refrendada por el infrascrito Notario, se cita y llama á D . Juan Durán, na
tural de la ciudad de la Coruña, abuelo materno de Doña María Mercedes 
Sevilla, para que en el término de i 5 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente, comparezca en este Tribunal á conceder ó negar á 
su referida nieta el consejo que necesita para contraer matrimonio que in
tenta con Manuel Fernandez; apercibido que de no verificarlo se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Noviembre de i8Ó 7.=Juan  Moreno. 2098— 2

En virtud de providencia del Sr. D . José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univerdad de esta corte, en los autos que se 
siguen en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi cargo sobre pago de 
cantidad, á solicitud de D. José déla Cruz Ulloa, con la sociedad Caja g e
neral de Imposiciones y  Descuentos, se sacan á pública subasta las fincaí 
siguientes:

Un monte titulado el Nuevo, en término de Yebra, provincia de Guada- 
lajara, su cabida de 930 fanegas nueve celemines, que linda al Saliente cor 
tierras de labor de los vecinos de Yebra, al Mediodía el camino que de Yebrs 
dirige á Fuente Novilla, al Poniente cotena del término de dicho Fuente 
Novilla y Escariche, y al Norte el monte chaparral de los Propios de Yebra;
tasado en 11  .000 escudos en venta y 440 en renta.

Y  otro monte titulado el Viejo, en el mismo término que*el anterior, dé 
cabida de 420 fanegas y seis celemines, lindando al Saliente y Mediodía tier' 
ras de labor y olivares de vecinos de Yebra, al Poniente olivares y camino 
de Escopeta y al Norte el chaparral de los Propios del mismo Yebra; ta
sado en 6.000 escudos en venta y 240 en renta; señalándose para su remate, 
que tendrá efecto en esta corte ante S . S . y en la villa de Pastrana ante el
Sr. Juez de aquel partido, el dia 6 del próximo mes de Diciembre, á la
una de la tarde, en las respectivas audiencias de dichos Juzgados; advir
tiendo que los que quieran más pormenores se les proporcionarán en el des
pacho del actuario, sito en el cuarto segundo de la izquierda de la casa nú
mero 12 , en la plazuela de Herradores etc.

Madrid 7 de Noviembre de i 8 6 7 .= :E 1 Escribano, José Juan Clemente.
2 1 1 4

D.  Simón Ponce de León, Juez de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad de Sevilla etc.

Hago saber que por testamento otorgado en esta ciudad á 14 de Abri] 
de i 8 o3 por Doña María Ana de Castañeda, vecina de la misma, mujer que 
fué del Sr. D . Manuel María de Mendívil, legó de por vida el usufructo de] 
remanente del quinto de sus bienes á sus hijos, y por la muerte de estos dis
puso que el importe se aplicase en misas, entregándose para la distribución 
á los albaceas que nombró, D. Nicolás Mateos del Parque, Presbítero, y Don 
Juan de Flores y otros ya fallecidos; cuyo remanente, consistente en 5.910 
reales 25 maravedís, está en el caso de entregarse á dichos dos albaceas poi 
haber muerto los legatarios; pero ignorándose si existen, y  en este caso e

paradero, se les invita por el presente para que en término dé 3o di as, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, camparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten su residencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
pasado el término y sin otra citación se acordará el destino que ha de darse 
á dichas sumas, alzándose la hipoteca que se constituyó en una casa calle de 
la Barqueta, núm. 2.

Sevilla4 de Noviembre de i8 6 7 .= S im o n  Ponce de L e o n .= E l Escribano 
actuario, José Gutiérrez. 2100

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado del Campillo de esta ciudad.
Doy fe que en el mismo y por mi actuación se ha seguido pleito ordi

nario entre partes, de la una, como demandante, D. Antonio García, y de la 
otra, como demandado, D. Antonio Castro y en su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 400 escudos; en el cual se ha dictado la sentencia 
siguiente :

Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 3 de Octubre de 1867, el señor 
D . Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del Campillo de *la 
misma, en el pleito séguido entre partes, de la unaD. Antonio García, de esta 
vecindad, su Procurador D. Francisco Callejón, demandante, y de la otra 
D. Antonio Castro y  en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago 
de 400 escudos:

Resultando que entre el demandante y demandado medió un contrato 
en que el primero traspasaba al segundo el establecimiento de quincalla de la 
calle del Príncipe, núm . 7, estipulando varias condiciones, entre otras la de 
que terminado el balance entregarla el Castro al García la suma de 1.000 
escudos, y el sobrante en ciertos plazos y formas de que se habla en la con
dición tercera; estableciendo en la sétima que cualquiera de ámbos que se re - 
tractara de lo convenido en el documento de 4 de Diciembre último, que
aparece firmado por los dos contratantes, tendria derecho el otro de exigirle
la suma de 400 escudos:

Resultando que con fecha 2 5 del mismo mes de Diciembre dirigió ej 
Castro al García desde Madrid una carta en la que le manifestaba la imposibi

lidad en que se hallaba de continuar en el compromiso contraido con el Gar
cía, habiéndole hecho entrega á este D. Francisco Ortuño en 3o del referido 
mes de Diciembre de los efectos y enseres del establecimiento de que se ha 
hablado, según orden que el Ortuño habia recibido de Castro:

Resultando que con la fecha de 7 de Mayo último se presentó en la Escri
banía el 10 del mismo mes demanda en virtud de la que el García solicitó se 
condenara al Castro á que le pagase los 400 escudos estipulados en la condi
ción sétima de que se ha hablado, y al de todas las costas causadas y que se 
causaran por dicha reclamación, exponiendo como puntos de hecho el contra
to celebrado entre el García y el Castro, el cumplimiento por parte de 
aquel de las obligaciones que habia» contraido y el cumplimiento por parte 
de este de las suyas, y la entrega ó devolución que se habia realizado por el 
Ortuño de los efectos del establecimiento; y como fundamentos de derecho, 
que era válida y exigible en juicio la obligación contraida por la condición 
sétima del referido contrato, con arreglo á la ley i . a, tít. i.° , libro 10 de la
Novísima Recopilación; que era competente este Juzgado para conocer del
juicio entablado, el cual estaba exceptuado del requisito de la prévia concilia
ción por ignorarse el paradero del demandado, el cual debia ser'condenado 
en todas las costas por haber procedido con notoria malicia al retractarse de 
lo convenido :

Resultando que conferido traslado al demandado, que se emplazó por me
dio de edictos por ser desconocido su domicilio, á cuyo emplazamiento no 
Compareció, se le acusó la rebeldía, continuándose los procedimientos con lo$ 
estrados del Tribunal; y recibido el pleito á prueba, y unidas que fueron las 
practicadas á los autos, se alegó por la del García de bien probado y se man
daron traer á la vista con citación para oir sentencia definitiva:

Considerando que probada debidamente, como resulta por declaraciones 
de testigos, la obligación contraida por el demandado, debe ser cumplida se
gún el tenor de la ley i . \  tít. i . ° ,  libro 10 de la Novísima Recopilación, 
invocada por el demandante:

Considerando que la Obligación contraida por el Castro lleva, caso de in
ejecución por su parte, la cláusula penal de abono de 400 escudos, exigible 
en la forma que tratan las leyes 34 y 3 5 , tít. 1 1  de la Partida 5 . a;

Fallo que debo condenar y condeno al D. Antonio Castro- á que pague á 
D. Antonio García Maza l«s 400 escudos que este le demanda, y en todas las 
costas de este pleito.

Notifíquese, hágase notoria y publíquese esta sentencia en el Boletin ofi
cial de la provincia y forma prevenida en el art. 1 . 190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y además en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y  así por esta mi sen
tencia lo proveo, mando y firmo. = P a b lo  Cases.
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Pronunciamiento. =D ad a y pronunciada fue la anterior sentencia por ej 
Sr. D. Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del Campillo de esta 
ciudad, en la audiencia pública de hoy 3 de Octubre de 1867, á presencia de 
los testigos D. Francisco de P. Montero y D. Juan Perez, deque yo el 
Escribano doy fe .= Jo s é  María Trillo. 2 10 1

D . Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito de la Alame
da de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de cinco dias á 
D. Clemente Rodríguez, D. Manuel Navarrete y  D. Manuel Caparroz y Oli- 
ver, ó á sus herederos y sucesores, para que dentro del mismo término com
parezcan á contestar la demanda interpuesta por D . Trinidad de Mora, como 
marido de Doña Ana de Mora Ortega, sobre cancelación de varias hipote
cas que afectan á la casa núm. i 5 moderno de la plazuela de San Julián de 
esta ciudad; apercibiéndoles á lo que haya lugar si no lo verifican.

•Dado en la ciudad de Málaga á 3o de Octubre de iS ó y .^ Ju a n  José Ma
rín ,= P o r  mandado de S ,  S«, Antonio Orozco yD iaz . 2108

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz que in
terinamente despacha el Juzgado de primera instancia de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Antolin Mur- 
5a, se cita, llama y emplaza por término de 3o dias, á contar desde la publi- 
;acion del presente en la G a c e t a  oficial, á Antonio Allande Rodríguez, natural 
ie la Puebla de Allande, soltero, aguador que ha sido de la fuente de la Cruz 
Verde, y ha vivido en la calle de Segovia, núm. 14, cuarto bajo, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
2n el Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Excma. Sala 
marta en causa seguida contra el mismo por lesiones á Francisco Pelaez; pues 
10 haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1867. 1734

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz é in- 
erino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita 
l  Alejandro Lara, casado con Josefa Cárdenas, quinquilleros, vecinos que se 
lecian ser de la Parrilla, para que en el término de tres dias se présente en la 
udiencia de S . S ., sita en el piso bajo de la Territorial, para la práctica de 
iérta diligencia en causa que se instruye contra Irene Merino Mora por hurto 
e un bolsillo con 23 escudos á la Cárdenas; bajo apercibimiento que de no 
orificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. *7^7

D. José González y Fernandez, Teniente de la quinta compañía del tercer 
batallón del regimiento infantería de Córdoba, núm. 10 .

Habiéndose ausentado del pueblo de Entrimo, de donde es natural, parti- 
lo de Bande, en esta provincia, D. Juan Francisco Estévez, á quien estoy su- 
nariando por el delito de conspiración; usando de la jurisdicción que la 
leina (Q_. D. G.) tiene concedida á los Oficiales de su ejército, por la pre- 
ente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho D. Juan Francisco Esté- 
rez, señalándole la cárcel de esta ciudad, donde deberá presentarse personal- 
nente dentro del término de tres dias, que se cuentan desde el de la fecha, á 
lar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se se- 
;uirá la causa* y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra permanente, 
;in más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese este edito para que llegue á noticia de todos, é insértese en el Bo -  

\etin oficial de, la provincia.
Orense i 3 de Octubre de i8 6 7 .= E l  Teniente Fiscal, José González y 

Fernandez. = P o r  su mandato, el Escribano, José Cordero. 1720

f

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
nstancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
D. Leandro López de la Riva, natural de Búrgos, casado, de 39 años de 
idad, Escribano de actuaciones que ha sido del Juzgado de Buenavista de esta 
capital, para que en el término de nueve dias, á contar desde la publicación 
de este segundo edicto en la G a c e t a  oficial, se presente en la cárcel de Villa 
á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se instruye por distrac

ción de varias cantidades; apercibido que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid i 5 de Octubre de 1867. 1680

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Mar
zo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, se cita á Doña Lucía Martin Alonso, cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en la audiencia de S. S . ,  situada en la calle de la Union, núme
ro 6, planta baja, de diez á dos de la tarde, á fin de que pueda tener efecto 
cierto requerimiento acordado en la causa seguida por denuncia de la misma 
sobre retención ilegal de su equipaje, contra D. Ramón García Vivero; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo podrá pararla el perjuicio que haya 
lugar. 1681

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

E l Emperador de Austria, cuya salida de Compiegne se ve
rificó el dia 4 á las ocho y media de la mañana, se dirigió á 
Strasburgo, desde donde continuó su viaje á Kehl para tomar 
allí el tren Imoerial aue le habrá conducido á Stuttsard.

El Barón de Beust, que llegó á París procedente de Londres 
el dia 5 por la mañana, tuvo una entrevista con Mr. de Mous- 
tier, Ministro de Negocios extranjeros, y aquel mismo dia seria 
recibido á las cuatro de la tarde por el Emperador Napoleón en 
Saint-Gloud.

be asegura, dice L a  r  ranee, que el liaron de J5eustesta satis
fecho, de la acogida que le han dispensado en Londres, y parece 
que las conversaciones que ha sostenido con los hombres de 
Estado de Inglaterra no serán infructuosas.

La Lacera de la L r u \  desmiente la noticia publicada por 
algunos periódicos alemanes respecto de una próxima visita de 
los Soberanos de la Alemania del Sur en Berlín.

Con fecha 4 anuncian de Stuttgard que en la Cámara de los 
Señores han sido aprobados por unanimidad los tratados arance
larios y la ley sobre el impuesto de la sal. E l tratado de alianza 
fué aprobado por 21 votos contra ó.

La Prensa de Viena anuncia que el Gobierno austríaco arre
glará muy pronto con la Rumania un tratado muy favorable 
para este último Estado, principalmente en la parte relativa á los 
Consulados y comunicaciones postales.

Anuncian de la capital de Austria al periódico L a  r r a n e e  que 
el Conde de Mülinen, Encargado de Negocios de Austria en 
París, ha sido nombrado Ministro Plenipotenciario y Enviado 
extraordinario de su Gobierno cerca de la Confederación ger
mánica, de cuyo cargo no tomará posesión en cinco ó seis me
ses, continuando entre tanto desempeñando el que ejerce actual
mente con la categoría de Ministro Plenipotenciario, como justa 
recompensa de los servicios que ha prestado á su Gobierno en 
aquel destino, que ocupa hace años.

Se anuncia la salida de París del Sr. Benedetti en dirección 
á Berlin con objeto de volver á encargarse de la Embajada de 
Francia en la capital de Prusia.

Un despacho de Berlin anuncia la llegada del Embajador de 
Prusia en Londres, Sr. de Bernstorff, á la capital de Prusia. 
Según algunos aseguran, quizá el viaje de este diplomático tenga 
relación con el verificado recientemente por el Barón de Beust 
á Inglaterra.
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Según La France, el Sr. Fornerod, que hace tiempo habia 
dimitido la Presidencia de la Confederación helvética, ha sido 
reemplazado por el Vicepresidente Sr. Dubs en aquel cargo y en 
el de Jefe del departamento político.

La legislatura de la Asamoiea leaerai se mauguiaici, scguu 
costumbre, el primer lunes de Diciembre, y en seguida se proce
derá á la elección del Presidente y del Vicepresidente de la Con
federación, así como al reemplazo del Sr. Fornerod en el Consejo

 Según correspondencias de Rio-Janeiro y de Buenos-Aires, 
se confirma la noticia de haber sido ocupada la ciudad de Pilar 
por el ejército aliado del Brasil, de la Confederación argentina y 
del Uruguay.

INTERIOR.

MADRID 9 D E N O V IEM BRE.

Debiendo llegar el cadáver del Excmo. Sr. Duque de Tetuán 
á la estación del camino de hierro del Norte á las nueve y medis 
de la mañana del dia de hoy para ser conducido á la iglesk 
parroquial de San José; el domingo i o del actual, á las doce de] 
dia, se le dirá en dicha parroquia la misa de cuerpo presente, ) 
desde la misma pasará á depositarse en la Real Basílica de Atocha 
No se reparte ninguna esquela de convite, y por lo tanto se pu
blica este anuncio para aviso de las personas que gusten asistir.

Se ha principiado á construir una cerca ó pared bastante elevada que cer
rará enteramente los jardines del Campo del Moro, que ha dejado ya de ser 
paseo público; pues aunque tendrá puertas en los dos costados, no se per
mitirá la entrada sino por medio de papeletas.

  La congregación de naturales de Segovia dará principio mañana en 1;
parroquia de Santiago á la solemne novena que dedica anua lmente á su pa 
trona Nuestra Señora de laFuencisla. Todos los dias habrá ejercicios coi 
sermón, asistiendo al coro una escogida reunión de profesores.

BO LETIN  DE T E A T R O S.

Anteanoche se cantó con buen éxito en el Teatro Real la magnífica partitu
ra de Meyerbeer Gli Hugonotti. La prima donna señorita Mayo y el bajo 
profundo S r . Coloni fueron muy bien recibidos del público que llenaba todas 
las localidades del Regio coliseo, tributándoles nutridos aplausos, y con espe
cialidad á la primera en algunas escenas de la obra y al terminarse la 
misma.

Del S r .  Tamberlick solo podemos decir que se mostró á la altura de su 
justísima reputación, y que en la dirección de la brillante orquesta que tiene 
á su cargo nada dejó que desear el Sr. Bonetti.

  Con el título E l  argumento de un drama se estrenó ayer en el Prín
cipe una comedia en tres actos y  en verso, original del conocido escritor Don 
Antonio Hurtado.

El mérito de esta obra, en que abundan interesantes escenas, excitó repe
tidas veces el interés del público, proporcionando lisonjero éxito para su au
tor, que fué llamado á la escena á la conclusión del tercer acto, asi como los 
actores encargados de los principales papeles. Las Sras. Diez y Boldun y los 
Sres. Catalina (hermanos), Oltra y Olona consiguieron, realzar Aas bellezas 
de la comedia, y el público premió con repetidos aplausos el acierto de los 
artistas.

La concurrencia numerosa que ocupaba las localidades salió satisfecha de 
la función.

ANUNCIOS.

C O LE C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A . — CONTINUACION 
de la Colección de decretos (edición oficial).

Se ha publicado el tomo 97 de dicha obra, que comprende el primer se- }

mestre dé 1867, y se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia y en la librería de San Martin, al precio de 22 rs. tomo. •—7

SE  HALLA DE VENTA EN E S T A  ADMINISTRACION LA  L E Y  5 0 - 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de 1 851 y 
Convenio de i 85g con la Santa Sede, al precio de 4 rs» — 10

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L , LIBRO  DE LO S ALCALDES. 
Ayuntamientos y Secretarios.— Segunda edición.— Comprende la explicacior 
detallada de todos los ramos de la Administración municipal, el texto de laí 
leyes y órdenes más importantes, y  ai final de cada materia un resúmen de le 
jurisprudencia administrativa. La obra, que consta de dos tomos con 1.600 
páginas, se remite por 84 rs. franca de porte.

M anual de contribuciones y  nuevos impuestos.—‘Comprende la explica
ción, legislación y tarifas completas de todas las contribuciones y  la jurispru
dencia administrativa. Su precio 16 rs. franco de porte.

L e y  de organización y  atribuciones de los Ayuntamientos, extensamen 
te comentada y anotada. Su precio 10 rs.

Estas obras pueden adquirirse haciendo el pedido al autor D. Fermín Abe- 
lia, Oficial del Ministerio de Ultramar, calle de la Gorguera, núm. i 3, prin
cipal. 2039— 9

DESPACHO C EN TR A L DE EXH O RTO S, CA LLE MAYOR, 97, EN 
tresuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga 
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y las Canarias, an 
ticipando los gastos de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con 1 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la, inserción de edictos y  providencias judiciales e 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias, y  de propoi 
cionar los documentos y  partidas sacramentales que se necesiten, haciéndole 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José Amí, Madrid. — 5

VICEPRESID ENCIA DE LA CORPORACION DE CAPELLANE 
R e a l e s  d e  S a n  L o r e n z o  d e l  E s c o r i a l .—-Se saca á pública subasta el ai 
rendimiento de los pastos altos y bajos de los cuarteles Solana y  Cue 
gamuros, en un solo y único remate, que se celebrará el dia 14  del actúa 
á las once de su mañana, en la Contaduría de este Real Monasterio, bajo 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la misma.

Igualmente se subastará el arrendamiento de la caza de los referidos cua 
teles en un solo y único remate, que se celebrará el mismo dia 14, á las de 
ce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto e 
dicha Contaduría.

San Lorenzo 5 de Noviembre de i867.=D ionisio  González. 2 1 13

CO RRESPONDENCIA PA R T IC U LA R  DE LA  G A C E T A .

DIA 8 .

Villar del A rzobispo.— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio 
que se refiere á vacante de la plaza Médico-cirujano, núm. 2094.

R ivafrecha  (Logroño).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id, de Médi
co titular, núm. 2 o 8 3 .

Sahagun.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Médico-cirujano, 
número 2080.

M adrona (Segovia).— Sr. Alcalde constitucional; i<U id. * id., núme 
ro 2077.

Valladolid. — S r . Gobernador de la provincia; id. id. subasta para la re
paración de carreteras, núm. 19 12 .

P a le n d a .—-Sr. Gobernador de la provincia; id. id. reparación del puen
te de Herrera de Rio-Pisuerga y del cuarto trozo del camino vecinal del 
puente de Don Guarin á Becerril de Campos, números 1949 y 1869.

M álaga .— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de la carrete
ra de Monda á Ojén, núm. 1847.

Coruha.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. construcción del 
puente Sarandones, núm. 1 7 6 1 .

G alicia.— Excmo. Sr. Capitán general; id. id. citando al paisano Don 
J u a n  Francisco Estévez, núm. 1690.

Sevilla.— Sr. Coronel Director de la Maestranza de Artillería; id. id. su
basta de artículos, números 1634 y i 635.
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SANTO S DEL DIA.

Santos Teodoro, S o te ro y  Ursino, m ártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviem bre de 1 867.

HORAS.

| Barómetro j 

'reducido á o°| 

en milímetros)

i t e m p e r a t u r a  en
q GRADOS

$ Dirección ; 

í del
H !i viento. ¡
ii?

ESTADO DEL CIELO.5

i Reaumur. ¡ 
* !

í Centígra- 
j dos.
1_________

6 de la m . 7 14 ,5 5 6°,7 8°,4 In . e . . . .
¡In . e ____

Cási cubierto.
9 de la m. 7 15 ,7 6 9°>4 1 1 ° ,8 Idem.

1 2  del dia. . 7 15 ,6 9 12 o, 5 i 5°,6 ¡ E ............. Nubes.
3 de la t . . 7 16 ,2 2 1 2 o,6 i 5°,8 l E ............ Idem.
6 de la t . . 7 15 ,9 8 9°?9 1 2 o,4 |E . s . e . Despejado.
q de la n .. 7 16 ,5 4 9% ̂ 1 1 ° ,6 J E .  S . E . Idem.

Temperatura máxima del dia........... ............ ¡ 1 7 V
Temperatura máxima al sol.............. • • • • • • • • ! 22°, 6 28o, 2
Temperatura mínima del dia............ ............... 1 6%o 7“»5

Evaporación en las 24 horas.. . . 1,6  milímetros.
Lluvia en id. id...........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 8 de Noviembre de 1867.

l o c a l i d a d e s .

Altura 
barométri
ca á o° y ai 
nivel del 

mar en mi
límetros. )

!
Tem- j 

oeratura en i Dirección Fuerza 

* del 

viento.

Estado 

del cielo.

Estado

de 

la mar.

grados
centesima

les.

del

viento.

~-— , i—----------- --------- ---- --------- ............. , ----------

Bilbao............. 7 7 1-4 1 11  >7 s ............ Brisa. . Despejado.. Tranq.
Oviedo . 'i 7 7 1 »0 i 

767.7
5,6 ■ 

i 12,0
s . 0 ___ Idem. . Idem.......... i )>

Coruña........... s .  0 . . .  . Calm a. í Idem.......... Bella..
Santiago......... 769,2 1 3 ,o ■N. E . . . . Brisa. . ¡ Idem...........j ¡ w
Qporto........... 768,8 I(Ñ4 ¡S . E ____ Viento. jCási cub.°..:¡AlCag.
Lisboa............. 7 6 3,1 14.0 IN. E . . . , Brisa. . | Algs. nubes. ¡Bella.
Badajoz.......... 766,6 i 3,o !N. E . . . . |V.° fte.'! Despejado.. 1
San Fern .° á 8 767,2 19,6 !s . E . . . I Idem'. . Nubes........ • Oleaje.
Sevilla............. 769,2 17^  |! E ......... • Brisa. . Idem........... j
T  arifa ......... : 766,5 | 

i 770,7
19,5 ¡lE ............ V .° fte. Idem........... | Gruesa

Granada.......... 12 ,0  ¡S. E . . .  . Calma. Despejado..! )>
A lirsin+p 7 7 2 ,5

772 ,2
l8 ,6  ;
14»5

N . E ___ Brisa. . Nubes.......... Oleaíe.
Murcia............. ! s ............ Idem. . Idem........... »
Vnlpnria 1 7 7 2 ,8

775 .6
Q 0 ¡ N ........... i 'Idem. . Lluvia.........

Barcelona.
y ?  ̂

14,0 N ............ ! ¡Idem. . N ubes........ Tranq.
Zaragoza......... i 7 7 ’ >4 7>4 N. 0 ...  .! Mem ............. )>
Soria............... 770.9 9.2 S. E ,  . . .  :'Calma. ) Despejado. .
B ú rg cs........... 774.3 3,2 E ........... ^Brisa. . j Cubierto.. . »
Valladolid____ 7 /6,4 4>4 N. E .  . . . j Idem. . [Despejado. . »
Salamanca. . . 769,8 9»9 ¡ E ............ 1 Calm a. j Idem........... »
Madrid 7.......... 773,7 1 1 ,8 >N. E .  . . . 'B risa.. ! Cási cu b .°.. »
Ciudad-Real. . )) )>

!e . s . e . .
i » i )>

Albacete.......... 772,3 i 3 ,o | Viento. ¡Nubes......... )>
Brest á 8 . . . . . 77l 6 6,0 |N............ Calma. ¡ Despejado... Calma.
Bayona id. . . . 7 7 j ,2 10,0 ¡E . S. E . ildem .. ¡Idem.......... Idem.
Cette id . . 77_l,0 8,0 ¡N. E . .  . .

!e ..............
| Brisa. . ¡Idem. . . . . . Idem.

Marsella id. . .
/ / T ) w

773,3 I 3,2 ¡Idem. . ¡ Idem..........• Idem.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S . 

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A LC A LD IA -C O R R EG IM IE N T O  D E MADRID.
" De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

E N TR A D O  POR L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E H O Y,

. I 2.o32 arrobas de trigo.
2.280 idem de harina.
8.004 idem de carbón.

142 vacas, que componen 56.582 libras de peso*
5 2 2  c a rn e r o s , que h acen  1 3 . 24.8  lib ra s  de id ,
25q 'cerdos degollados ayer, que hacen 63.221 libras de peso.

PR EC IO S DE GRANO S EN  E L  DIA. D E  H O Y.

* Cebada de 2,700 ó 2,900 escudos fanega.
Trigo vendido............................................  2.454 fanegas.
Precio medio  7.007 escudos.

'Nota. Trigo trechel , 25 fanegas á 7,400 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Noviembre de 1867,—El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- . 

magna.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 8 de N oviem bre de 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-65, 70, 6 5 , 75, S o y  85, y 
32-8o y 33-oo pequeños; á plazo, 32-90, 85 y q5 fin cor. fir., y 32-90, 85 y 90 
fin cor. vol.

Idem del 3 por loo diferido, publicado,-31-35, 3o, 40 y 5o; á plazo, 3 l - 6o, 55, 60 
y 65 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 1 3-25.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-00.
Deuda del personal, publicado, 20-80.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado, 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-00, 96-907 97-00.
Acciónesele carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i .°  de Abril de l 85o, 

deá 4.000 rs., 110 publicado , 84-00 d. »
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1 851, de á 2.000 rs., id., 85-5o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de i 852, de á 2.000 rs., id., 75-00 d.
Idern id. de i . ü de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 70-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 66-o5, 10 , l 5, 

10 y 20.
ídem id. (nuevas) deá 2.000 rs., no publicado, 65- 10.
Idem id. de 20.000 rs., publicado, 64-75.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., id. , 64-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 146-00 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 5o-5o d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias vista, 5-18.

PLAZAS DEL REINO.

  I ¡ “  |
| Daño, j Beneficio. | Daño. Beneficio.

• — ¡ —  I ----------------------------------------
Albacete...................  1/2  » I L u go   1/2  J .  »
Alicante...................... » j 1/4  | M álaga.................  p ar. »
A lm ería ................  par. ¡ » M urcia  par d. »
A vila ..........................  1/2  j » O rense.............  1 »
Badajoz.....................  1/8  ; » O viedo  par d. »
B arcelona  » ! 7/8 Palencia  par. »
Bilbao.........................  » L ^ P -  P a m p lo n a .. ..  » , 1/4
B u rg o s...................... par. •» P o n teved ra ... par. »
Cáceres....................  par. » Salam anca. . . 3 / 4  »
C á d iz ........................   par. » San Sebastian. » 1/4  d.
C aste llón .................  par. » S a n ta n d e r .. . .  » 1/4
C iu d a d -R e a l. . ..  par. » S a n t ia g o . . . . .  1/8  »
C órdoba................... par. » Segovia  par. »
C oruñ a.....................  par. » S e v i l l a . . . . . .  » 1/4  d.
C uenca......................  1/2  » Soria   » »
G erona.....................  par. » . T arragon a. . .  » 1/2
G ranada...................  par. » T e ru e l  par d. , »
Guadalajara . . . . par. » T o ledo..............  >'
H uelva......................  1/4  » Valencia  » 1/2  d.
H uesca........................ » 1/4  p. Valladolid. . . .  par. » v
Ja é n ........................... par. » V itoria .................. par. »
León..........................  par. » Zam ora  1/2  p. »
Lérida........................  par. » Z arago za . . . .  » 3 .8
Logroño ..................... i) i ;4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 5 de Noviembre. — Consolidados, 94 1/8 á 94 1/4. — Interior español, 
33 1/2  á 34 1/2.  —Diferido, 3o á 3 i.

París 5 de Noviembre.— Interior español, 3o i /8. — Diferido, 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H o y  no h a y  fu n c ió n .— M a ñ a n a  Saffo .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H o y  , á  las  o ch o  y  m ed ia  de la n o c h e .— El argum en
to de un drama, c o m e d ia  n u e v a  en tre s  a cto s. —  Las hijas de E lena , p ie z a  en un  

a cto .

T e a t r o  d e  l a ' Z a r z u e l a . —  Hoy, á las ocho y media d é l a  n o c h e . — La letra 
co n  sangre ektra.—Bailn.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y  , á las  och o  y  m ed ia  de la  n o ch e . —  Catalina, 
z a rz u e la  en tre s a c to s .

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s .  —  Hoy , á las  o ch o  y  m e d ia  de la  n o c h e .—
Pablo y. Virginia, z a rz u e la  en dos a c t o s .—  Sol y  sombra, z a rz u e la  en un a c t o . •

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — H o y , á las o ch o  y m ed ia  de la n o c h e .— S in fo n ía .—  
Mal de su egra , co m e d ia  n u e v a  en tres a c t o s .— Las cuatro esquinas, co m e d ia  en un  
acto .

L a  N o v e d a d  (Calle de Capellanes). —  E s t a  s o c ie d a d  ce le b ra  b aile  m a ñ a n a , de  
tre s  de la ta rd e  á sie te  de la n o ch e  y  de o ch o  á u n a de la  m a d r u g a d a .


